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INTRODUCCION 

Tradicionalmente las elecciones en México han sido motivo de 

discusión y hasta de violencia. La controversia ha llegado a un 

punto de gravedad que antes no se habla alcanzado, como lo prueban 

las difio.>ltades observadas entre los partidos poli ticos para lograr 

un acuerdo en lo que se refiere a la nueva legislación electoral. 

¿Por qué: surge la necesidad de implantar una nueva legislación? 

La experiencia derivada de las elecciones de julio de 1988 

demostró la necesidad de que el Estado y el partido gobernante 

cedieran mayor terreno a los demás partidos poli tices en materia de 

intervención en la regulación de los procesos electorales. Fue 

precisamente este tema, el de la participación de los partidos en 

aspectos reguladores de los procesos, el que mayores diferencias 

generó entre los partidos. 

La principal clisa.tsi.ón se dio desde dos posturas encontradas: 

la del Partido Revolucionario Institucional, inclinada por que el 

Estado siguicr-a administrando los procesos electorales, y la de los 

partidos de oposición, favorable a que fueran precisamente los 

partidos y los ciudadanos, sin la intei:vención estatal, los que 



6. 

organharan y vigilaran Jos p=sos electorales y, además, tuvieran 

una significativa participación en el acto de calificar su legalidad. 

Finalmente ocurrió que no hubo cx:nscnso pleno, pues el Partido 

de la Revolución Democrática y los diputados independientes no se 

SUmaral a la vot:ación que aprobó la nueva legislación, la cual fue 

ratificada pea:> después por cl Senado de la República. Por tanto, 

los demás partidos, sin el voto del PRO, dieron su aprobación en la 

Cámara de Diput:uios a una iniciativa enviada por el Poder Ejecutivo. 

Ciertamente debe señalarse que la mencionada iniciativa sufrió 

o:ns.ider3bles rrodi.ficacicnes, precisame.nte en aras de que obtuviera 

lUl mayar respaldo de las frao::.iones parlamentarias. Esto marca un 

hito históric:D, pues nunca antes una iniciativa del Ejea.Jti~o había 

sufrido tantas modificaciones en esa instancia. 

Tras las pr.imeras discusiones, que denotaron de inmediato las 

evidentes dificultades para alcanzar el consenso, el PRI y el PAN 

alcanzaron una fórmula de compromiso (Carta de Intención, se le 

lla.mó), a la c:ual se surnaroo en el manento de la votación definitiva 

el Partido del Frente Cardenista de Reconstrucción Nacional, el 

Partido Auténtico de la Revolución Mexicana y el Partido Popular 

Socialista. 

El prcblema que se plantea en este ira.bajo consiste en analizar 

hasta qué punto el Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
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E1ectorales, promulgado en 1990 tras arduas discusiones, constituye 

un avance jurídico, lo cual implica necesariamente compara aquí el 

o::ntenido esencial de las principal= l.egislocicnes que han regido en 

México, en lo que se refiere' al aspecto electoral. Así, será 

necesario responder a las siguientes preguntas: ¿Cuáles son los 

avances esenciales que se observan en el nuevo Código electoral, 

desde el punto de vista dcl Derecho? ¿En qué se muestra rezagado y 

en qué conviene parfcccionar ese ordenamiento? Si se parte de la 

base de que la sociedad mexicana aspira en su mayoría a que se 

intensifique el proceso de dernocratizaci6n, ¿en qué medida contribuye 

a este proceso el nuevo Código Electoral? 

Desde luego, para analizar ese problema y responder a las 

preguntas que formulD será n=rio estudiar de manera general la 

cval.ución de la l.egislacitm electoral que ha existido en nuestro pais 

a partir de la institucicrialización posrevolucionaria. Abarcar este 

aspecto tiene el propósito de ilustrar hasta qué punto nos 

ena:ntrruros ante un avanro de forma (con la. promulgación del nuevo 

Código) o frente a un avance de fondo. Sólo así será posible 

a:xnprender las razcnes históricas del o::ntenido del COFIPE, así como 

sus alcances y linútaci.cnes reales. También será necesario referirse 

a los alcances de las reformas ocnstitucicnales que dieron lugar a la 

actual legislación. Tales r.eformas fueron ratificadas1 en su 

oportunidad, tanto por el Congreso de la unión como por los 31 

ocngresos locales y se refieren a los articulas 5, 35 fracción Ill, 
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36 fracción I, 41, 54, 60 y 73 fracción VI (base tercera) y la 

derogación de los transitorios 17, 18 y 19 (publicadas en el Diario 

Oficial de la Federación el 6 de abril de 1990), con lo cual se dio 

paso a la promulgación del Código Federal de Instituciones y 

Procedimientos Electorales ( CO FIP E). 

Por su naturaleza, es cvidC!llte que el tema que estudiaré tiene 

vinculas con la Ciencia Poli tic.a (en la medida en que tendré que 

referinne al tema de la democraciü) y la sociología (porque tendré 

que referirme a fenómenos que compete estudiar a ese campo del 

conocimiento, como lo es el abstencionismo). 

Par lo anterior, el desarrollo de mi exposición tendrá que estar 

influido por esa indispensable perspectiva interdisciplinaria, a la 

que ninguna de las ciencias sociales es ajena. 

Ccnsidero que el estudio del problema que aquí se plantea se 

justifica tanto desde el punto de vista de mi interés personal, como 

desde la perspectiva del interés social. La cuestión electoral me 

atrae porque pienso qúe alrededor de ella giran muchos factores que 

han impedido la wili!ad de las fuerzas poli ticas que actúan en nuestro 

nclio, además de que han deteriorado la credibilidad y la legitimidad 

de las autoridades. Es posible que esto último ocurra sin 

just::ificad6n reaL pero lo importante es que la escasa legitimidad 

es un problema que ha estado presente en la historia nacional, 
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particulartrelte durante los últiJros ru1os, aunque cabe hacer notar que 

el siglo pasado fue abund;;mte en revueltas, levantamientos y 

proclamas que. pr=isamcntc, eran CX>nsecuencia de la realización de 

procesos electorales y encumbramientos políticos de dudosa 

legitimidad. 

Por tanto, es evidente que el estudio del tema que propongo 

también se justifica desde las perspectivas social, politica y 

jurídica, pues todos los mexicanos somos afectados por la 

problemática electoral, aun los que no votan por no estar en edad 

para hacerlo (pero sen afectados m su futuro por las decisiones de 

los gMcrnantes}, y los que no votan par ccnsirlerar que su expresión 

en las urnas no será tenida en cuenta, abstención que sin duda 

manifiesta una opinión poli tica que debe preocupar a todos los 

ciudadanos y a quia'les nos gobiernan. Desde esta misma perspectiva 

socta1 el tema que prqxngo es relellante. parque todos los habitantes 

del país están interesados en una mayor democ:rati..zaclón del poder y, 

¡xn- tanto, todos ellos se beneficiarán de los avances que se alcancen 

en ese proceso. 

Debe o:nsiderarse que el trabajo que se proyecta realizar es 

útil a los juristas porque podría aportarles algunas ideas viables 

para mejorar el contenido de la legislación electoral y, 

a:ncretamente, de los códigos respectivos de la Federación y del 

Estado de Guanajuato. 
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El presente trnbajo se propooe lograr los siguientes objetivos: 

Q.lejetivo general 

Analizar desde la perspectiva del Derecho, los alcances y 

limitaciones reales del Código Federal de Instituciones y 

Procedimientos Electorales en el marco del proceso de 

mcxlernización jurídica que ha sido demanda permanente de 

sectores representativos de la sociedad mexicana. 

QE.jetivos especi fices 

a) Estudiar la evolución histórica que ha tenido en México la 

legislación electoral, hasta llegar al actual Código. 

b) Analizar la estructura y el contenido del Código Federal de 

Instituciones y Procedimientos Electorales. 

e) Pr.q>ooer rclm1nas tendimtes a perfeo::icnar el a:ntenido y la 

estructura dol COFIPE. 

d) De acuerdo con lo anterior, proponer las reformas que 

resul:t31 ser necesarias en el Código Electoral para el Estado 

de Guanajuato. 
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e) Anal.izar las perspectivas de la legislación electoral en 

México. 

Al cumplir los objetivos sci\alados en el apartado anterior 

pretendo demostrar las siguientes hipótesis: 

Hipótesis general 

Como toda legislación, cl Código Federal de Instituciones y 

Procedimientos Elcctara1e.s es susceptible de ser perfeccionado 

con el fin de que sea un instrumento más adecuado para la 

regulación de los procesos electorales en el México actual. 

Hipótesis csp~cifica~ 

a) La evolución cualitativa de los procesos electorales en 

nuestro país casi siempre ha sido producto de agudas 

controversias derivadas del incumplimiento de las 

expectativas poli ticas de quienes acuden a las urnas para 

manifestar su voluntad. De esas andiciones accidentadas ha 

sido producto la evolución de la legislación electoral. 

b) El proceso de modernización que vive el país en todos los 

renglones, no debe hacer excepción de la legislación 

electoral, pues de la adecuación de esta última a las 
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exigencias actuales dependerán en mucho la paz social y la 

estabilidad poli tica del país y, específicamente, del Estado 

de Guanajuato. Por tanto, ambos Códigos -el federal y el del 

Estado de Guanajuato- dclxn ser objeto de profundas refotlllas 

para adaptarlos a las necesidades y a las exigencias 

sociales. 

Para lograr sus objetivos y demostrar sus hipótesis, este 

trabajo C01sta de cinm capi tulos, además de esta introducción y un 

apartado de conclusiones. 

El primer capitulo presenta las bases politicas, jurídicas y 

doctrinarias de la teoría electoral. El Capitulo II se I?ropone 

dCIOOStrar que la democracia y el problema de la legitimidad dan la 

t:a2.án de existir a la legislación electoral. En el Capítulo III se 

presenta un panorama histórico de la evolución de la legislación 

electoral meJ<icana. El Capítulo IV contiene un análisis del Código 

Federal de Instituci=es y Procedimientos Electorales, en tanto que 

el capitulo V presenta el mismo análisis, pero aplicado al Código 

Electoral para el Estado de Guanajuato. 



1.1 Teoria electoral 

Cl\PITULO I 

TEORII\ ELECTORl\L 

En el mar= del reflujo neoliberal que recorre el mundo de nuestros 

dias la palabra democracia, cara a los atenienses y a los liberales 

-cuando menos hasta cierto momento históri=- ha vuelto a aparecer en 

labios de quienes hasta ahora han hecho lo posible por que la 

democracia no sea un hecho, algo efectivo. Si ya entre los 

atenienses la democracia era jmperfecta, ya podremos calcular cuánto 

lo es en las sociedades modernas, en las que los pueblos parecen 

estar a punto de convencerse, de manera definitiva, de que la 

dem:cracia s.ierttpre fue una utopía n la que incluso las sociedades 

socía.U..stas han renunciado m Jos meses recientes. Si las sociedades 

que pretend.ieral ser igualitarias no alcanzaron la utopía, menos la 

lograrán paises en los que el capitalismo salvaje ha vuelto a 

predominar. 

Las elecciones son el aspecto meramente técnico de la 

democracia, y desde las primitivas votaciones que se daban en las 
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soci.erladcs demx:ráticas de la ;mtigiledad, hasta las modernas pero 

rudimentarias organizaciones populares, puede decirse que las 

elecciones conducen al cumplimiento del aspecto cuantitativo que 

enc:i..erra la democracia. Si la 
0

sob('.rania radica en el pueblo, ~ste 

puede y debe votar para designar a sus gobernantes. Para ello es 

preciso organizar un proccdi.mien.to para que tal voluntad se exprese. 

Este prcx:::cdi.miento es conocido como ~~clones, proceso electoral, 

cx:micios y otros sinónimos que aparecerán a lo largo de este trabajo, 

con el fin de abusar de un solo término. 

De aa.ierdo cx:n wm defin.ici.6n general, la elección es unu forma 

de procalim.icnto recx:ncx::i.da por las normas de una organización, en 

virtud de la cual todos o alguno de sus miembros escogen a un .número 

menor de persams, o a unaa sola perscna, para ocupar cargos en tal 

arganizac:i..6n. Por tanto, las elecci.cnes no implican en si mismas un 

proceso de votación, sino que éstas pueden darse, de acuerdo con el 

tipo de elecciones de que se trate -generales de un país, o 

particulares de una organización, por ejemplo- mediante una 

designación o una aclamación de los componentes de la organización 

donde se efectúen las elecciones. 

En los sistemas electorales contemporáneos se parte, 

formalmente, de algunos supuestos: a) Que existe libertad para 

elegir; b) que regularmente se presentan alt=nativas de elección y, 

en su etapa electiva, e) que los elegidos, por el hecho de serlo, 
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poseen la legitimidad (concepto del que hablaremos en el inciso 

1.3.1) y la representatividad de los electores. 

Ha sido superada en mucho la tearia del mandato civil, en el que 

los el=tore.s están ligados con la gestión de su elegido, fungiendo 

OJCilO c:ri ti.o:>s e ÍIÚllJycndo di.rectamente en su acx:.ión, pero permanece 

el supuesto de que los elegidos representan a:n su gestión a la parte 

del electorado que los hizo sus eligiólos. 

Las elecciones están vinculadas estrechamente, para su 

elaboración, con la vida de los partidos poli tices, quienes 

independientemente de las acciones que desarrollen en su interior 

buscan en el sufragio el reconocimiento de su actividad y la 

a:nsca.Jción dcl poder, par mcdiD de las elecciones. Esto no sucede 

en los regímenes no demccráticos -cuando menos en teoría-, ya sea en 

los hasta hace pocos meses conocidos como "paises del socialismo 

real" o en los dominados por una dictadura sometida por potencias 

capitalistas, como es el caso de Panamá, Chile hasta hace poco 

tiempo, y algunas satrapías de Africa y Medio Oriente. 

En los sistemas electorales existen diversos requisitos para 

acudir a votar, en concordancia con las realidades de cada pais. 

Tales requisitos pueden agruparse en condicionamientos de: 

ciudadanía (que quien vota posea la calidad de ciudadano del país en 

el que vota); edad (variable de un pais a otro); residencia -aunque 
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no sea originario- de la ciudad o de la zona en la que vota, y 

capacirlad jurídico (que no esté privado de sus derechos ciudadanos). 

La privación de los derechos ciudadanos suele ser motivada por 

sentencia o::ndcnatoria en juicio penal, por pérdida o insuficiencia 

de las facultades mentales, etcétera. 

Par lo que se refiere a quienes serán elegidos, por lo general 

se exigen re:¡u!si.tos adicionales: s= ciudadano por nacimiento del 

pai s m el que se CEI.ebran las e.l.ec::cia1es; haber residido durante un 

t:ienpo determinado en el país y en la ciudad en los que se llevarán a 

cabo los comicios; tener edad mayor que la se.Jl.alada para estar en 

posibilidad de votar, etcétera. 

En la mayoria de los sistemas electorales han quedado ~trás los 

obstáculos para la implantación del sufragio universal igualitario. 

El voto estamental (basado en las propiedades y las riquezas del 

votante), el voto desigual (condición que permite a unos individuos 

votar más v~ que los demás), el voto "capacitaría" (que sólo se 

otorga a quienes poseen determinado grado académico) y la 

proscrípc:i6n del voto de las mujeres, sen principios que ya no rigen 

en las sociedades· modernas. Hoy rige la idea de igualdad, aunque sea 

práctic:unente imposible llevarla a la práctica, y en nombre de ella 

han sido superadas gradualmente las limitaciones del voto. 

Se han buscado procedimientos para ofrecer seguridad a los 
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votantes, a los partidos y al sistema poli tico en general. Tales 

procedimientos pretenden asegurar la a:nf:i<Jhllidad en los resultados 

electorales, lo cual no significa que no exista la posibilidad, en 

algunos paises, de alterar dolosamente los resultados con el fin de 

beneficiar a un determinado partido. Entre tales procedimientos 

figuran: el voto ~. para evitar que se ejerzan presiones sobre 

los el.ectart's en el momento dcl voto; la instalación de urnas únicas, 

para que el votante no sea condicionado por el color, las 

dimensiones, etcétera, de las urnas de determinados partidos. 

lls.imism:>, se ha tratado de ver en un plano de equidad lo referente a 

las campañas y la prq>aganda de los part:i.clos. También s ha tratado 

de ver en un plano de equidad lo referente a las c.ampai\as y la 

propaganda de los partidos. Es evidente que los fondas, recursos y 

la organización de los partidos, que se manifiestan en las lides 

electorales, determinan el resultado de éstas, por lo cual se ha 

creído conveniente en varios casos limitar el manejo de fondos en las 

campañas, así como que los partidos puedan hacer uso con fines 

propagandísticos de los medios de comunicación de manera 

indiscriminada y en igualdad de circunstancias. 

En los sistemas electorales existen diversas formas de 

ejecución, algunas de ellas muy complicadas. Las más comunes 

-adoptadas por México en el Código vigente- son la mayoritaria y la 

proparcialaL En el sistema electoral mayoritario se distinguen dos 

va.riaci.cl1es~ a una sola vuelta y a dos o más vueltas. En México 
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sólo se emplea el sistema de una vuelta. En este sistema, que por 

sus caracteristi=s es el más sencillo, el candidato que obtenga el 

mayor número de votos en la e.lcc:ci6n será el elegido, mientras que en 

el sistema a dos o más vueltas, para ser el ganador en la primera 

vuelta se necesita obtener la mitad más uno -cuando menos- de los 

sufragios emitidos; de no ocurrir asi, las clccc.icnes se van a una 

segunda vuelta, hasta conseguir esa votación, por lo cual los 

partidos más débiles quedan rezagados y obligados a buscar alianzas 

o:n rumbo a la segunda vuelta. En las elecciones a una sola vuelta 

gana quien obtiene la mayoría, sin importar que esa mayoría' no 

represente ni siquiera la mitad de los votos emitidos. El 

ina:nveniente de este sistema es que concede muy poco espacio al 

accionar poli tico de los partidos pequeños. 

A diferencia de los sistemas de mayoría, en los de 

representación proporcional se pretende dar oportunidad de 

participación en la lucha poli tica a los partidos pequeños, por lo 

regular representativos de minorías étnicas, religiosas o 

ideológicas. En este sistema se parte de premisas técnicas muy 

complicadas, entre las cuales sobresalen: a) El escrutinio por 

circunscripción electoral 1 se hace con listas de candidatos, en 

lugar del sufragio uninominal, donde únicu.mente se elige un 

candidato, pecu1i.ridad de los sistemas mayoritarios. Esta elección 

por listas, también conocida como "sufragio plurinominal", implica 

que el votante tenga que elegir varios candidatos agrupados en una 
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lista, la cua1 puede ser bloqueada (se debe votar por todos los 

integrantes de la lista) o ~mesta (el votante puede escoger entre 

los candidatos que se le presentan). b) A efecto de evitar la 

predeterminación de los partidos en cl orden que coloquen a sus 

candidatos en las listas, en ciertas boletas electorales se da 

oportunidad al sufragante para que confiera preferencias a los 

votados, cx:n lo cual se denota en el cómputo de los votos la elec::ción 

de los votantes y no la sugerencia partidista en el ordenamiento de 

la lista. 

Sin embargo, en el sistema de representación proporcional las 

canplejldades se presentan en el cómputo del escrutinio, aspectos de 

los que no hablareuos aqui, pues hacerlo está fuera de los propósitos 

de este trabajo. 

Coo. el objeto de usar los rasgos ventajosos del procedimiento 

mayoritario y del de representación proporcional, algunos sistemas 

electorales han adoptado p=dimientos mixtos, en dende se tratan de 

aprovechar las peculiaridades más convenientes de ambos. 

Finalmente. hablemos de ruatro elementos de uso indispensable en 

las elecciones: la circunscripción, la boleta, el cociente y el 

número uniforme e1ect:aralcs, pues de su o::ooc::imi.en.to depende en gran 

parte la cxxnprensión del funcicnantlento de los sistemas electorales. 
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Con el fin de establecer la circunscripción electoral se 

mantienen básicamente dos criterios: el territorial y el numérico. 

El territorial regularmente está de acuerdo con la división 

poli tiro-administrativa preestablecida, aun cuando debe advertirse 

sobre la desprq>o.rcialalidad que esto cntrali.a, pues es incongruente 

que la represcntativlrlad de los elegidos, sobre todo cuando están de 

por medio decisiones nacionales, y habiendo contrapunteos entre 

represcntaciales territmiales, sea tomada con cl mismo valor en la 

votación de las rcpre&31tac:i.cnes. El factor numérico, con base en el 

c.1..1al se divide a la nación de acuerdo con el número total de 

electares, buscando la media proporcional representativa, presenta 

marcados rie~os; el principal de ellos es que se dividen 

arbitrariamente las circunscdpciones de forma tal que los partidos 

fuertes en una región, ven dDni!l_a_ su fuerza al parcelar su acción en 

ci.rc:unscripciooes. Esto, no obstante, tiene un carácter aleatorio: 

de ser perjudicado en una circunscripción, el partido puede ser 

beneficiado en otra, siemp.!!:...Y Qlafldo eJ. reparto ciro..tnscripcional no 

sea elaborado caprichosam~. 

Por lo que h~ a Ja baleta electoral impresa, que generalmente 

es fabricada, expedida y manejada por órganos estatales, con el fin 

de resguardar la imparcialidad de la votación -aunque a veces 

precisamente por eso succle lo a:ntrario-, dado que en esta papeleta 

se. inscribe la decisión de los electores después de haber sido 

influidos por los partidos contendientes, su formato tiene intima 
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relación con el tipo de sistema electoral en el que se le utilice. 

Asi, en los s.istanas mayoritarios de representación proporcional las 

boletas cx:ntendrán las listas -ya se trate de una lista bloqueada, o 

de W1a lista de preferencias- de los candidatos propuestos para la 

elección, con lo cual se dan más opciones al votante. 

Después, en el manento del cómputo del escrutinio, se usarán los 

elementos de CX>Ciente electoral y de número uniforme, con las 

particularidades y a:::mplicaciroes de cada caso. El cociente o cuota 

electoral significaría la división del número de los sufragios 

efectivos (los que se toman después de haber sido anulados los que a 

juicio de la apll=ci6n de los reglamentos vigentes lo indican) entre 

el número de puestos de una misma elea::i6n. Y el número uniforme, de 

uso caractcri s tico en las cleo::ioo.es pcr representación proporcional, 

será la base numérica a partir de la cual la ley correspondiente 

estipula que se puede elegir un candidato. 

Resta como etapa final del proceso, cuando existe necesidad de 

ello, el juicio de lo contencioso electoral. Si se habla de un 

régimen político basado en la división de poderes, el órgano 

m:::argado de esos casos requiere ser ananado del prq>io poder en OJyo 

marco se realizan las elecciones y facultado por él. Esto es, 

refiriéndose a las ele=iones para el poder legislativo, el cuerpo 

CXJlegi.ado integrado por miembros de este poder estipulará las 

soluciones para dirimir los conflictos electorales, cuando los 
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haya. 2 

1.2 Autoridad y legitimidad 

1.2.1 Weber y los conceptos de autoridad y legitimidad 

La autoridad y la legitimidad son dos conceptos que tienen divei.'sas 

a.o;pciones. En lo que se refiere al concepto de autoridad, se le 

utiliza con las siguientes acepciones: a) Como atributo de una 

perscna o de un cargo u oficio, especi.al.Jnente cuando se h8;hla del 

derecho de dar órdenes; b) como relación entre dos cargos, uno 

superior y otro inferior, cuya legitimidad (concepto del que 

hablaremos en seguida) es aceptada por los titulares de los mismos; 

c) CDmO a.mlidad de una orden en virtud de la cual ésta se cumple. 

Cualquiera que sea la acepción de que se trate, el fenómeno de la 

autoridad se halla e11 la base del comportamiento humano. Desde el 

nacimiento de las ciencias sociales la autoridad ha sido objeto de 

estudio en diversos sectores de la realidad: la familia, grupos 

pequeños, organizaciones intermedias (colegios, iglesias, ejércitos, 

aparatos burocráticos, etcétera) y organizaciones de tipo global, 

desde la más primitiva sociedad tribal hasta el moderno Estado 

nacional y la organización internacional. 
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En cuanto a la legitimidad, puede entenderse en una sola 

~n, en este caso: romo el gr.ido de aa?ptación que la autoridad 

tiene en quienes se ejerce; es decir, la 11 calidad moralº que 

atribuyen los mandados al mandante. 

El análisis más fructifero del concepto de autoridad llevado a 

cabo en el siglo XX es el de Max Weber, quien distingue tres tipos 

puros de autoridad: legal-racimal. tradicional y carismática, según 

la clase de pretensión de legitimidad de la que se trate en cada 

caso. 3 

El concepto de autoridad, aún no consolidado de manera 

definitiva, fue desarrollado por Weber con cierta amplitud. De 

aaierdo a:n él. la autoridad se distingue de otras formas de dominio 

(la v.iolencia y la persuasión) por su legitimidad: los gobernantes 

ccnsideran poseer el derecho de ejercer el mando; los subordinados 

perciben y aceptan la obligación de obedecer. La autoridad se 

ejercita en una red de relac:knes sociales definidas jerárquicamente 

y debe ser apoyada par otros recursos de control, como la coacción 

física (policía y ejército) y el aparato administrativo 

(burocracia). 4 

En ruan to a la legitimidad, la entenderemos aquí, con Weber, 

cano la c:ualidad que presenta un poder de ser conforme a la imagen 

del pcxler que se o:nsidera válida m la sociedad considerada. Para 
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aqucllos que creen que la aut=idad debe ser ejercida por un manar= 

de "linaje real", el poder es legítimo si se halla en manos del 

descendiente de los reyes precedentes. Para los que =een que cl 

poder debe reposar en la elección popular, los gobernantes son 

legítimos si emanan de elecciones libres. 

El desarrollo histórico dcl poder nos ofrece dos formas de 

legitimidad: la ==a y la sea.llar. La legitimidad sa=a ha tenido 

varias versi..cnes en la historia. La más radical es la del rey-dios 

al modo de los faraones egipcios. Por lo que respecta éi. la 

legitimidad secular, sus defensores la ven como la necesidad de que 

haya cx:nsenso entre los gobernados para que un régimen poli tico sea 

represen tan ti va. 

Como ya lD dijimos, basándose en observacknes históricas, Weber 

intentó crear una tipología de los diversos tipos de legitimidad 

apoyándose en las distintas just:i.fi.caciJ:nes que los gobiernos invocan 

paraautolegitlmarse. Seglin Weber sólo hay tres tipos esenciales de 

legitimidad: tradicional, racional-legal y carismática. La 

legitimidad trad.icicoal es aquella que se fundamenta en los usos y 

rosturnbres trad:icii:nalcs, oonsiderados por el pueblo como buenos e 

indiscutibles y, en cierto modo, como sagrados. Estuvo en vigor 

sobre todo En la antigüedad, aunque en las modernas culturas todavía 

encontramos resabios de ella. La legitimidad racional es: la que, 

dcspreco..ipada de los modos tradicionales e incluso rompiendo con 
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ellos, se apoya en un análisis racional e independiente de las 

necesidades y exigencias dcl pueblo. Por último, la legitimidad 

carismática es la que, desatendiendo los modos ordinarios 

(1rad.ic:lalales o raciJ:nalcs), se apoya en la personalidad de un jefe, 

en su talento, heroísmo, ejemplaridad, dedicación fiel y total a la 

exaltación de la nación. 

extraordinarias. 5 

Es propia de situaciones 

Corno puede suponerse, los tipos identificados por Weber son 

ideales; rara vez pueden encentrarse en estado puro. Los elementos 

de cada tipo pueden ena:nt:rarse mezclados con elementos distintivos 

de otro de los tipos identificados. 

Es n""""'1rio advertir que las ideas acerca de la legitimidad de 

una autoridad generalmente obedecen a los intereses de quienes las 

acuñan y defienden. En un mismo momento pueden coexistir o 

enfrentarse diversos conceptos de legitimidad y, por tunto, muy 

distintos conceptos de autoridad. 

Antes de concluir este inciso es necesario señalar que la 

autoridad y la legitimidad tienen relación con el tema de este 

trabajo porque ambos conceptos, según ha podido observarse, están 

estrechamente imbricados con los problemas electorales. La 

autor:irlad, en nuestro medio, es producto de un proceso electoral, y 

de la credibilidad que el ciudadano otorgue a ese proceso dependerá 
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en gran medida el grado de legitimidad que le atribuya. Por tal 

motivo abordamos estos temas aquí. 

1.2.2 Gramsci y el problema de la dominación y la hegemonía 

En el marco de su replanteamiento de la tcoria marxista, Gramscl 

razonó sobre un nuevo contenido de los términos dominación y 

hegemonía. Sin embargo, el uso de ambos términos se remonta a 

tiempos lejanos. 

La domínac16n se refiere a las difermtes estructuras de la vida 

poli tlca en =mún y del ejercicio del poder. Implica la existencia 

de diferentes sístcrnas de poder y, cano a:nrepto obtenido a partir de 

la experiencia, no se orienta primeramente a la postulación de un 

arden de dcminio =mo el úni= recon=ido recto y el úni= moralmente 

bueno. 

El mfoque weberiano predomina en nuestros dias, junto con el 

enfoque gramsciano. En lo que se refiere a la teoría marxista, que 

nos interesa particularmente por cuanto Gramsci se adelantó a su 

tiempo al matizar las ideas deterministas y economicistas de los 

primeros intérpretes de Marx, la dominación significa el ejercicio 

del poder de una clase social sobre otra. Sin embargo, Gramsci 
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advirtió que 1:al domlnaci.6n no se da en forma lineal, sino que está 

matizada poi:- la ampllacl6n de la base estatal (en otras palabras, cl 

esfu= de los dirigentes estatales por aparecer menos perfilados 

como representantes únicos de los intereses de laa burguesía). 

En el a:ncq_:ito webe.riano, que tiene muchos puntos de contacto 

can el gramsclano, la dominación significa el ejercicio de la 

autoridad, del poder, de la supremacia sobre objetos (territorios) o 

personas (.individuos, grupos sociales, pueblos o naciones). El 

agrote de la dominación puede ser un individuo o un grupo. Los roles 

dominantes se complementan con los roles dependientes. 6 

Ciertamente, el concepto de dominación no fue acu11ado por 

Gramsci, pero en nuestra opinión equivale en la teoría marxista 

moderna a la autoridad en sentido weheriano. En otras palabras, la 

dominación es el ejercicio de la autoridad independientemente de que 

tenga o no legitimidad (consentimiento, consensus) entre los 

gobernados. 

Paralelamente al concepto de daninación debe te>crsc presente el 

de h<yemcnia. La hegemonía debe entenderse como la suprernacia de una 

pe.rsooa. grupo, entidad poli tica o Estado sobre otros, en un ma=o de 

referencia o universo especifico. 

Los sociólogos, los ea:nomistas y los politólogos usan con mucha 
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frecuencia el término hegemonía. Por una parte, si se habla de 

hegomcnia referida a la rultura. el cxn°'Pto indica prq>onderancia de 

determinado tipo de rultura sobre otras cx.!stcntcs, pero asimiladas o 

eclipsadas par la rultura hegemónica. Así, cuando Gramsci habla de 

la ''l1C13"emonia de la cultura occidental sobre la cultura mundial", 

dice: "Admitiendo que otras culturas han tenido importan":'~ a y 

significación en el proceso de unificación 'jerárquica 1 de la 

civili2acifm mlllldial (y eslD hay que admitirlo sin duda), cabe decir 

que han tenido valor universal en la medida que se han a:mvertido en 

elementos ccnstitutivos de la cultura europea, la única que ha Sido 

histórica y CC11cret.amentc universal; es decir, en la medida en que 

han contribuido al proceso del pensamiento europeo y han sido 

asimiladas por éste. 07 

Por otra parte, el uso más habitual del concepto viene referido 

por el afianzamiento de llll determinado blDque poli tico en el poder, o 

por la hegemonía de determinada clase social. 

Partiendo del concepto marxista de E!Q<E.~ histórico, Gramsci 

llega a la a:nclusibn de que no se puede hablar de clase dominante 

co:no única clase en el podr_r, sino que, partiendo de la combinación y 

la superposición en el pcxler poli t:i.m de diversas clases dominantes, 

c:a.da tma de ellas CXX1 su diferente o:ndición, se establece un "bloque 

en el poder'' o "blcx¡ue dominante". En principio, una de las clases 

que componen el bloque dominante marca el ritmo de dicho bloque 



29. 

mediante lo que Gramsci. llama ''su hegemcnia ". Precisamente. de este 

pluralismo de clases en el poder surge un aparato hegemónico que 

time dos aspectos fundamentales; primero, que hay una división de 

poderes O'.llllo resultado de la lucha por la hegemcnia entre la sociedad 

civil y la sociedad poli tica, y segundo, que los mismos tres poderes 

son también órganos de la hegemonia poli tica. 

La hegemonía implica búsqueda de =nsenso, a diferencia de la 

dominaci6n, que existe ~~ independientemente de la voluntad de 

los miembros de la sociedad civil. 

Las elecciones, en términos marxistas, procuran que la 

dominaci6n sea hegemcnia, y en términos weberi=os, que fa autoridad 

se torne en ejercicio de legitimidad. 

1.2.3 Estudio interdisciplinario de las elecciones: 

Administración Pública, Ciencia Poli ti ca, Sociología y 

Derecho 

C.Omo puede apreciarse de acuerdo con lo expuesto en las páginas 

anteriores, el estudio de las elecciones y de la teoría electoral 

debe realizarse, necesariamente, a partir de un enfoque 

interdisciplinarJ.o en el que intervengan la teoría de la 
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Administración Pública, en virtud de que la organización de las 

e1eccic:nes requiere la creación de instituciones administrativas de 

interés público; la Ciencia Poli tica, debido a que la teoría 

electacal tiene rclacilm estrecha con los temas de la legitimidad y 

el ejercicio del poder poli tico, así CXJmo con la teoría del Estado; 

la Scx:ialogia, puesto que el comportamiento de los electores en las 

urnas tiene, necesariamente, una connotación sociológica, y el 

Derecho, dado que la organización y la realización de las e.lecciones 

t!cne indudables repero.isimes juridi=s desde el mancnto en que para 

la celebración de las cl..eo::::icn.es se requiere la existencia prevía de 

un marco legislativo que las norme. 

1.3 Justificación histórica de la legislación electoral, desde el 

punto de vista del Derecho 

El principal argumento para justificar históricamente la celebración 

de elea:::i..aies en los est.ados de derecho, es, precisamente, que para 

que pueda hablarse de un Estado de derecho es necesario que éste se 

finque en el juego ·democrático y en la búsqueda de legitimidad. El 

juega democrático da lugar a una lucha palitica legal, en el contexto 

de marcos juridic:os especiales, y lo mismo debe decirse dela búsqueda 

de legitimidad, cuya fuente principal san las elecciones y, luego 

entonces, el marco jurídico que las rige. 
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NOTAS AL CAPITULO 1 
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1970. p. 141. 



CAPITULO II 

LA DEMOCRACIA Y LA REPRESENTl\CION POLITICI\ 

COMO RAZONES DE LI\ LEGISLACION ELECTORAL 

2.1 Qué es la democracia 

Desde. que Ale.xis de Tocqucville publicó La democracia en América, 

mucho se ha discutido alrededor del contenido del concepto de 

democracia y de sus implicaciones. 

Eü.malógicanel.te, cl término significa ºsoberanía del pueblo". 

No hay ninguna definición de democracia. No hay ninguna definición 

de democracia generalmente acq:>tada que se pueda formular en una sola 

proposición. Pero de las diferentes definiciones de este concepto 

poli tico, disa.Jtido en su interpretación, pueden extraerse algunas 

ideas que ordinariamente se vinculan con la palabra democracia: 

igualdad, soberanía del pueblo -expresada en el derecho del pueblo a 

darse a si mismo una constitución y a nombrar en elecciones 

periódicas a sus representantes-; la satisfacción de las exigencias 

esenciales del c:cnstitucicnallsmo mo:lerno, salvaguarda del estado de 

derecho, conservación del sistema representativo, garantía de los 
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derechos fundamettales y, en cierta medida. también de la división de 

poderes, prcdcxninio de la mayoría sobre las minorías y paralelismo 

entre la partic:ipac!bn poli tica y la equidad e=nómica de todos los 

ciudadanos. 

Frecuente.mente se asocia a la libertad como premisa de la 

democracia. Todavía hoy tiene validez la proposición de 1\ristóte.les, 

según la rual: "Hás de un as¡=t.o de la libertad viene dado por el 

hecho de que, alteni.ativarnente, se obedece y se manda". Pero este 

a:nc:cpto abarca muchísimo más que el concepto de democracia. La 

de.mocraci.a no puede ofrecer más que una libertad condicionada al 

respeto de los derechos de los demás. De hecho, la libertad está 

implícita en la reprcsentatividad del poder. 

Para definir el <:xna?pto de dem:x::rac:ia hay que invocar las ideas 

que roincirlen o::n las exifjencils mínimas que plantea la población a 

un Estado democrátiro: igualdad de todos los ciudadanos y soberanía 

del pueblo. Ciertamente.. el o:nstitucionalismo es una idea de igual 

categoría. pero las exigencias vinculadas con él se remontan a otra 

fuente. Una fórmula breve para la caracteriz.nción de L'.l democracia 

fue exprcsoda 01 forma de deseo por el presidente J\l.n:aham Lincoln: 

"Es el gobierno del pueblo, por el pueblo y para el puc.blo11
• La 

t.nlESCO sometió a disOJsión en 1949 esta fórmula mediante una o:nsulta 

a eminentes teóricos de todo el mundo; sin embargo, algunos 

previn:le>:on o:ntra la idea de ha= de esa frase el punto de partida 
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para la definición de un concepto de dl!mocracút. /\lf Ross aludió a 

que sólo la preparación !:!}'. en la frase perfilaba la esencia de la 

democracia. La preposición 2f apenas puede caracterizar la 

democracia.. pues también gobiernos antidemocráticos han salido del 

pueblo. Hasta la t=ria poli ti= de la Edad Media vr..ia en el pueblo 

el origen del poder del monarca.. También la concepción de la 

mcnarquia electiva aaisa este arranque ideológi= originario. Con la 

preposición fer la fórmula de Lincoln resultaba especialmente 

apreciada entre los socialistas, pues incluía en el concepto de 

den"<JeraCia un fin del Estado de carácter evidentl!mente socialista. 

las ambigüedades del cx:ncepto de democracia se derivan de lo que 

distintos tratadistas y partidos resaltan teórica y précticamente en 

su o::ntmido significativo. Ningún grupo se denanina hoy simplemente 

11 demócrata 11
• Socialdemócratas, demócratas liberales, 

crist:lanodcmócratas, dominan la escena poli ti=, y las denominaciones 

de los partidos indican ya que cada grupo pone debajo de los 

principios fundamentales de la democracia, más o menos fonnalmente 

CXXJcebidos, un cx:ntatldo que está fuera del concepto de democracia. 

La democracia pura -o a partir de una idea abstracta gc.neral

fue redtazada par la gran mayoria de los teóricos poli tices hasta el 

siglo XX, y no te:lernas por qué recurrir en nuestros tiempos a una 

idea general, abstracta y universalmente aceptada de lo que es la 

democracia, como lo pretenden las potencias hegemónicas de la 
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act:ualidad, particularmente los Estados Unidos de Norteamérica. 

Inestabilidad, soberani a de mediocres y menesterosos, tendencia al 

despotismo, se tenían por consecuencias inevitables de la 

dem::x:roc:i.a. Solamente unos pocos radicales, como William Godwin, 

creyeren que la turbulencia y fluctu=ión de la democracia era mejor 

que la irunovilidad de las otras formas del Estado. !lasta el teórico 

de la sd>eranía popular, Rousseau, dudó de las posibilidades de la 

democracia en su tiempo. En El contrato social había cerrado 

Rousseau el capi tu1D sd:>re la democracia a:n la muy debatida frase de 

que la democracia se planteaba no para hombres, sino sólo para un 

pueblo de dioses. Pero esta resignación no significaba un abandono 

absoluto del ideal de L-i demx:racia pura. Creí a Unicamentc que era 

necesario rea:nocer que los hombres de su tiempo no estaban maduros 

para ella. 

En sentido positivo el cx:ncepto de demo=acia o la designación 

"democrac:ia" afloró par- primera vez con bastante frecuencia en los 

tiempos de la Revolución Francesa. Estas palabras recibieron un 

sentido social; su empleo se dirigió contra la aristocracia, y al 

principio, menos contra la monarquía. Los partidarios de la 

Revolución Fr.:in~ se designaren en muchos paises de Europa como 

"demócratas", o fueron denominados así por sus adversarios. La 

mayoría de los historiadores de la época de la Revolución hablan de 

"movimientos democráticos", sin una rigurosa distinción entre 

corrientes liberal-radicales y jacobinas. Aunque la teoría 
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tradicional sobre las formas del Estado distinguia repúblicas 

dernoc::rtlticas y aristocráticas, el concepto de democracia fue usado 

por los jacobinos para designar a la república. 

Los intentos de la Revolución Francesa de crear la democracia 

resultaron un episodio muy decisivo en la historia de las ideas. 

Pero la democracia entró en el siglo XIX en un camino evolutivo. El 

elemento democrático ganó paso a paso influencia en las monarquías 

constitucionales del siglo XIX. A. más tardar desde la reforma 

electoral de 1832 no se pudo mantener ya, ni siquiera respecto de 

Inglaterra, la ficx:ión de que el elemento monárquico, el elemento 

aristócrata (en la Cámara de los Lares) y el. elemento democrático (en 

la Cámara de los Coorunes) se CDmplemcntaban entre si armónicamente. 

La evolución hasta el sufragio universal robusteció el movimiento 

demcx::rático en todos los paise!i. Observadores pesimistas de esta 

evolllción no tomaban ya la democracia = forma dcl Estado, sino que 

veían en su deformación un profundo proceso que mcdffjmlµ todos los 

campos de la vida soc:i.aL Ccn el ejemplo de los Estados Unidos, un 

autor tan o:nsc:rvador mmo Tocqueville mostraba a los europeos un 

a.1adro espantoso de los resultados del proceso de democratización: 

tiranía de la mayoría, supresión de la división de poderes, y el 

federalismo, nivelación de la educ.ac:i..6n, extensión de la mediocridad, 

le parecí. an ser los más :importantes resultados de aquella evolución. 

A la larga, los pueblos democráticos mostraban, según su opinión, un 

amor más grande a la igualdad que a la libertad; y para un liberal 
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como Tocx¡ueville, la libertad era, indudablemente, el bien más 

precioso. El liberal inglés John Stuart MiJl fue el primero que en 

1840 criticó la excesiva ampllición del concepto de democracia en 

Tcx::queville. En una rea::nsión aOJsaba a los aristócratas franceses 

de haber convertido la democracia en P.Eima causa de todo 

acontecimiento social. 

Tocqucvillc. seducido por la agitación democrática de la era de 

Jackson, habia llegado a establecer una prognosis demasiado 

aventurada sobre la continuaci.ón de la evolución. Sobrevaloró el 

factor político de la democratización y pasó por alto la 

industr:ial.izaci6n y el capitalismo en su fuerza determinante, incluso 

respecto de los ordenamientos poli tiros. No obstante, su obr~ fue el 

análisis más profundo de la sociedad democrática en el siglo XIX, 

aunque estaba basada en la observación de un solo sistema de 

goblcrno. 

Los revolucionarios de 1848 emprmdieron en Francia la primera 

tentativa de realizar una democraci..a o:n sufragio universal. Después 

de su fracaso surgió un doble proceso de diferenciación en los 

mov:imi.entos progreS:i.st:as. Por una parte, los liberales se separaron 

definitivamente de los dCIOC>cratas. La palabra democracia les estaba 

prohibida en adelante. Por otra, se separaron los demócratas 

burgueses de los proletarios. 



39. 

El cxn02pto de la democracia ha sido aaeptado por casi todos los 

partidos. N.i. siquiera los grupos conseJ:"vadores temen ya ser 

calificados de demócratas, aunque todavía prefieren la designación de 

"partido popular", debido a las fuertes asoci.aciones sentimentales 

que este último término despierta. Demócratas occidentales, 

comunistas y representantes de los paises en vías de desarrollo, 

coinciden en que la democracia es una fonna de Es·tado deseable. 

Hasta los enemigos de la democracia apenas se atreven hoy a 

atacarla obiert.'U1lente. Más bien, expresan sus ideas preferentemente 

en controversias en tamo a la mejor fonna de organi=r la democracia 

moderna. 

De lo que no hay duda, es de que no existe una idea universal de 

democracia, aplicable por igual a todas las sociedade!i. 

Georges He.nein señala que "la democracia no tiene enemigos. 

Tcx1o el IllWldo es demócrata.11 Sin embargo, nos advierte contra el 

crnlnoso hed10 de que desde hace algunas décadas ya no se tolera al 

término solo, sin adjetivos. Primero fue el adjetivo "popular", con 

el cual se cubrieron hasta los regímenes más antidemocráticos y 

represivos. Luego nos dic::2 que "es propio del nominalismo poli tico 

rontemporáneo el amputar cualquier palabra viva de su fuerza de 

atraa::ión. La demcx:::racia no puede ser el resultado de ningún texto 

escrito." En cambio, 11la demcx::racia es un modo de actuar que parte 
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de la idea de que es necesario dar al adversario un valor de 

prescnd.a para no tener que descender uno mismo a afrontarlo, ni 

estar ausente si dicho adversario llega a triunfar." 

A juicio de este autor, las dos revoluciones de finales del 

siglo XVIII, próximas en el tiempo pero muy alejadas en las 

intenciones, la francesa y la norteamericana, "escindieron la 

democracia en dos ramas que nunca más volvieron a juntarse. La 

versión francesa de la democracia está regida por una idea de 

igualitarismo co:nócn.i.co. De alú su carácter de utópica en periodos 

de reflexión y de terrorista en periodos de crisis. La versión 

nort:eamericana se inclina por un modelo de democracia de gestión, es 

decir, de asociación de ciudadanos, de la manera más directa posible, 

en los actos de gobierno, principalmente a escala local y 

provinc:i..aL La elección de los jueces, de los gobc.n1adores, de los 

proa..tradores, deriva de esta necesidad de integrar la democracia y 

convertirla en una actividad práctica." 

Henei.n afirma que "casi todas las criticas dirigidas a la 

s=iedad nortromericana caen por su propfo peso porque representan t'l 

deseo igualitarista del pensamiento europeo. Como sociedad de 

competencia, y no de recuperación de los débiles y pobres, los 

Estados Unidos han sabido utili:z.ar las estructuras democráticas más 

apropiadas a sus objetivos. No se puede decir lo mismo de la mayoría 

de las naciones europeas que1 sacrificándose siempre al mito del 



Estado poderoso, pusieron todo su empeño en la fabricación de 

func:!roarlos y toda su ciencia en Ja llmitaclón de la intervención de 

los ciudadanos en los asuntos públicos. Una de las sutilezas del 

juddicismo prctendidamente d
0

emocrático fue la de hacer pasar el 

rcferendum por el instrumento ejemplar de la elección y de la 

dcclsi6n populares. Tomar por testigo al pueblo por encima de sus 

representantes e invitarlo a proounclarse sobre tal o cual problema 

de interés nacional, parece ser, en efecto, el mejor medio para 

traducir su scntirolc.nto real. Pero, del mismo modo que, en el 

tribunal, el testigo está influido por los resultados de la 

instrucción, el elector que participa en un referendum sn ve 

cxndld.cnado por el tratamiento que precede a dicha consulta. Los 

artificios de la fonnulacl6n pa1i t!ca debm permitir conducir la masa 

del electorado hacia Ja alternativa simplificada que deberán dec.idir 

mediante Wl 'si' o un 'no•. Por otra parte, podemos comprobar, 

debido a ello, que el referendum está en el cuadro de honor de los 

paises más aleja dos de la democracia." 

Sin embargo, este autor aclara que "existe un caso en el que el 

referendum adquiere su función democrática. Según la ley sulla, 

OJ.ando un grupo de ciudadanos a::ns:i.guen re.tnir un número de firmas 

sufici.entes en apoyo de un proyecto-ley, este último se somete al 

refermdwn. La iniciativa, en este caso, no surge de la cumbre, sino 

de la base. 
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"Dos guerras mundí,'lles, grandes crisis co:nómlcas. el nacimiento 

de policias cimti ficas y la cxta1sión ininterrumpida de sus poderes, 

han contribuido a la degradación de los sistemas democrllticos mlls 

antiguos. Es difícil limitar los progresos de la sujeción y de lo 

arbitrario. 

"Prisiooera entre la rugosirbd de las sociedades de privación y 

la técnica de las scciedades de a:nsumo, la democracia ve disminuidas 

sus posibilidades. El dinero y los ordenadores son anónlmos; 

anónimas las burocracias represivas; anónimas también las nuevas 

castas que planifican por todas partes las vidas obligatorias. 

Contra este porvenir sin ventanas, la ambición democrática se 

cxnfunclirá prcnto cx:n la revuelta libertaria. Es significativo que 

la juventud descubra, en la actualidad, un arco iris de deseos, que 

sus mayores no osaban ver, en la bandera negra de la anarquía." 

El citado autor o:ncluye su reflexión diciendo que, "despojada 

de sus o:ovenciaialismos de estilo, a::nvertida de nuevo en una fuerza 

elemental de protesta, la democracia podría tal vez promover un 

ccrnportamiento c.abail=c..<;co, de una caballerosidad de edad moderna: 

una democracia de la palabra dada, del respeto hacia el adversario, 

de la liquidación de los secretos de Estado. 111 

Finalmente, diremos que Daniel Moreno define a la dernocrac.ia - en 

nuestra opinión. de manera aceptable- como el "sistema de gobierno 
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que se caracteriza por la intervención de las mayorías de los 

ciudadanos en la organi:zac!bn del poder pübli=. La demo=ac!a tiene 

cano fundamento la idea de que las cosas püblicas ínter= o afectan 

a tcxlos y deben resol.verse c:x:n cl OX\C\lrso de todos o, al menos, de 

las mayorías. [ ... ] Se estima que los gobernantes deben ser 

designados por los gobernados, por la mayoria del pueblo, mediante 

clecciooes de sufragio wúversaL scgün el cual todos los ciudadanos 

tienm derecho de voto. En la mayor parte de los paises que aceptan 

el régimen democrátiro existe también el respeto a los partidos y a 

las perscnas de la oposición. Es fundamental dentro de un régimen de 

Derecho. 112 

2.2 Formas de democracia 

Aunque no ex..ist.e Wl cr.i:terio definitivo para calilicar las di\'ersas 

irodalidades que puede adoptar la democracia, puede hablarse de tres 

formas principales, las cuales se encuentran presentes en los 

diversos sistemas políticos. 

En el siglo XIX surgen formas de gobierno que no se pueden 

clasificar ya dentro de la tradicional división tripartita de los 

gobiernos. La conjunción de democracia y sistema representativo 

originó diferentes tipos de formas de Estado que se denominan todas 



democracias. La cxnstituclón presidenc:Lll, de mdclo estadounidense; 

el sistema parlamentario de gobierno, que desde Inglaterra se 

extendió con numerosas matizaciones en casi todo el continente 

europeo, y el sistema colegial de Suiza realizan, de diferente 

manera. las exigencias esenciales de la democracia. Ninguna de las 

modernas formas representativas de gobierno puede, por ende, 

identificarse absolutamente con la democx:acla, si bien no cesan las 

o:ntroversias sobre cuál de estas formas es la "más democrática". 

2.2.1 Democracia directa 

En realidad, la dcnaninac:ión de "democracia directa" se ha aplicado a 

una forma de ejercer esa práctica que ya no es posible en las 

sociedades de masas. Pertenc= a regímenes poli tices instaurados en 

la antigüedad en sociedades muy reducidas, en las que era posible que 

casi tcrlos Jos miembros de la cam.mida.d se conocieran y convivieran 

cotidiana.mente.. Par tanto, en un trabajo como el que nos ocupa, la 

llamada "democracia directa" está fuera de la realidad. 



2.2.2 Democracia indirecta o semidirecta 

Aunque, en esencia, la democracia semidirecta viene a ser otra 

dencminación de la democ:racia representativa, es de señalarse que en 

los regimcnes democ:ráticos modernos, partia.ilarmellte en aquellos que 

tienen sistemas poli ticos basados en la preeminencia del Poder 

Ejecutivo, existen algunas manifestad..cXles de democracia semidirecta 

(o indirecta). tl1 ejemplo típico en nuestro medio lo constituye la 

elecci6n automática del gobierno del Distrito Federal en el momento 

de elegir Presidente de la República, pero sin conocer a los 

"candidatos 11 a ocupar la Jefatura del DDF. 

2.2.3 Democracia representativa 

En realidad, debe decirse que la única clase posible de demo=acia en 

los estados modernos es la democracia representativa. Pero para que 

pueda ser rco:X1ocida así se requiere. según la a:nO'Pción occidental, 

una serie de condiciones que se derivan de los siguientes 

razonamientos: 

~rtanC'..ia de la persona. En la escala de valores de la 

democracia la persona ocupa un lugar céntrico. El Estado debe 
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prq>cnerse el desarrollo de la persooalldad de to:los los Jndividuos y 

respetar el principio de igualdad. El logro del bien comün debe 

compaginarse cxm el respeto de las personas. No hay verdadera 

Democracia sin declaración y cumplimiento de los derechos 

fundame"ltales del individuo. 1\ esta concepción se oponen las ideas 

totalitarias, en las que el valor del Estado es absoluto y 

sustantivo, y el de la persona, relativo y accidental. 

Pluralismo. La democracia admite, respeta y apoya el pluralismo 

soclal, que es un hecho particularmente patente en la sociedad 

actuaL El bien común nac:imal debe Cl'.IlCX!birse como resultado de la 

tensión, aportaclón y decantación de los diversos puntos de vista e 

intereses de los grupos intermedios. Mientras el totalitarismo 

ccncibe un bien común abstrac"..o, la democ=c:ia prerende un bi€n común 

o::ncreto y ci.rc:.unstanciado, un bien comün en su dimensión local y 

temporal. 

QEganiz~ción p~g_!!_~. La participación del pueblo en los 

asuntos públicos se asegura en la concepción occidental de la 

democracia mediante una serie de instituciones jurídicas. Entre 

ellas destacan las siguientes: sufragio universal; existencia de 

a:nstitución y de control de la constitucionalidad; imperio de la 

ley; división de poderes, que admite dos modos fundamentales de 

reali.zarse; parlamentarismo y presidencialismo; existencia de una 

oposición institucionalizada; vi9encla del principio de mayaría, 
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etcéteril. 

Expuestos los elementos anteriores, es necesario sez"\alar que 

cada vez más se cxt::i...ende la opinión de que la democracia debe ser 

sanetida a ciertas modiflcacicnes que, sin desvirtuarla, la adapten a 

las nuevas c.i.rcunstancias. Para que la democracia sea considerada 

como democracia material. (de a::ntenido) y no puramente formal (sólo 

en el papel. sin a:ncreción prácti=), se opina que el Estado liberal 

de Dera::ho debe transformarse en Estado s=iaJ. de Derecho. También 

se extiende el acuerdo en que el Ejecutivo debe fortalecerse 

corrigiendo la clásica supre.macia del parlamento. Frente a los 

problemas especificas que plantea la cada vez más poderosa 

tecnocracia, se pide que sean perfeccionados los mecanismos de 

central del gobierno. Es sociológicamente innegable que el pueblo, 

tcxlo el pueblo, no puede gobernarse a sí mismo como lo imaginaban 

ingeiuamente los primeros demócratas. Hoy más que nunca es más 

necesario que el Estado sea ccnducido por perscnas capacitadas. Sin 

embargo, la democracia puede y debe ser asegurada, perfeccionando y 

garantizando los procedimientos que garanticen estos puntos 

esenciales: modo de obrar constitucional de los gobernantes; 

posibilidad de sustitución y destitución de las elites gobernantes de 

turno por otras de retaguardia; enfrentamiento periódico de los 

gobernantes con los electores. 

Por lo antes dic:ho, se ve que la democracia representativa es 
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wta forma de gobierno mucho más exigente que la dictadura. Impone 

mayor esfuerzo a los gobernantes y a los gobernados. Su buen 

funclcnamlento reclama una gran dosis de educación y sentlilo del bien 

público en el pueblo. 

2.3 Actualidad y crisis de la representación poli tica 

La representación y la reprcscntatividad poli tic.as son dos aspectos 

que se enDJcntran estrechamente vinculados con los problemas de la 

elección, el gobierno y la legitimidad. Sin referirse a éstos es 

imposible comprender los alcances de la actualidad y la crisis de la 

representación política. 

Por tanto, hablanos primero de la elecc:ibn a:imo acto que conduce 

directamente a la representación poli tica. 

Las fórmulas de elección conocidas hastc::. ahora son, según 

Maurice Duverger: la herencia, la cooptación, la elección, la 

ccnquista y el sorteo. Sin embargo, también puede hablarse de la 

fundación CDmo otra forma que conduce a la erección de un poder. 

I.a herencia a::ns:iste en la transmisión de la función gubernativa 

o representativa por virtud de un vino..tlo de parentesco. Esta forma 



de acceso al poder ha tenido amplio arraigo en diversos paises y 

épocas históricas. Actualmente sigue vigente en las sociedades 

organizadas o:n regímenes monárq\.ÚcOs, tales como Arabia Saudita, 

Noruega, Suecia, Bélgica, etcétera. En las empresas capitalistas 

este sistema de elección ha sido adoptado en beneficio de las 

familias de propietarios que dominan las proparc:ú:nes accionarias del 

capital. 

La cooptación consiste en que los mismos gobernantes o 

representantes decidan, entre ellos, quiénes habrán de sucederlos o 

de sumarse al ejercicio de la función que realizan. 

En cuanto a la o:nc¡uista. supc:ne el empleo de la fuerza militar, 

aunque en nuestros dias se habla de las llamadas "conquistas 

imperceptibles", como sucede con las hegemonías culturales que 

algunos paises tienden a ejercer sobre otros. Un ejemplo criti= es 

la influencia Cllltural que los Estados lhidos de Norteamérica ejercen 

sobre algunas sociedades subdesarrolladas. A esta forma de 

dominación y conquista se le. atribuyen, .incluso, resultados más 

efectivos y contundentes que los de una conquista militar, pues 

aquélla no genera tanta resistencia como esta Ultima. 

La fundación es una técnica basada en la promoción y la 

farmaci.ón de un grupo que,. por cx:nscnso, :reconoce como autoridad al 

fundador, aun cuando éste no tenga especificada claramente la 
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posición de dirigente. Así sucede en algunas organizaciones 

poli tic.as y religiosas, pero también en ciertas emprnsas, donde en 

los casos de a:nWcto el fundador, aWl 01ando no tenga en su poder 

el dominio üeCi.crlario del capital, puede intervenir como mediador o 

imponer un voto de calidad que decida las soluciones a seguir. 

En la práctica suele ocurrir que las formas de elección antes 

sell.aladas se fusialen ro tipos hibrldos o mixtos. Sin embargo, hemos 

querido identificar los rasgos más comunes en tales form.as. 

¿P= qué es importante hablar de las formas de el.E=ión? Porque 

de la aceptación que tengan en una porción representativa de la 

sociedad dependerá lo que se conoce como legitimidad, que·podria 

cxnsiderarse cano una espe::::ie de autm.i.dad moral que los gobernados 

atribuyen a quienes los gobiernan. 

Según el Dio::::imario de Poli tica y Administración Pública, "la 

legitimidad es la rualidad que presenta un poder de ser c:mf=me a la 

im.>gen del poder que se a:11sidera válida en la sociedad considerada. 

Para aquellos qul! creen que el poder ha de ser ejercido por un 

mcnarro de linaje real, el poder es legítimo si se halla en manos del 

desa:ndiente de los reyes precedentes. Para los que creen que el 

poder debe reposar en la el.ección popular, los gobernantes son 

legítimos si emanan de elecciones libres.113 
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Lo anterior nos o:nduro a sci1alar que la representación puede 

ser legitima (ro o.iyo caso es domlnación) o ilegitima (caso en el que 

es hegemonía). 

Sin embargo, la representación no sólo puede ser ilegitima por 

el hedlo de no trner la acept<lción social la forma de gobierno en la 

que se expresa, sino también parque quienes la ostentan hayan llegado 

a hacerlo por medios viciados. Este es el caso de las conjuras que 

en las casas reales c:xnduci.an u. que quia:\ no estaba heredi tariamente 

señalado -de acuerdo con las tradiciones aceptadas- ejerciera el 

reinado. Corno se =tlará, en la antigüedad los modios viciados más 

comunes eran el envenenamiento y la declaración de locura. En 

nuestro Dledio, las elecciC11.es trua.J.l.cn:tas o fraudulentas constituyen 

el medio viciado más extendido. En ambos ejemplos, la sociedad no 

ruest:icna Ja forma de gobl=o o de representación existentes, sino 

la forma en que llegaron a ostentarla quienes la ejercen. 

La definición que Daniel Moreno nos da de la legitimidad nos 

perrnite ampliar la comprensión de lo que estamos ejemplificando. 

Para este autor, la legitimidad "se ha definido como la justificación 

o conformidad del poder, por su fuente y la naturaleza de su 

orga.nización, por el origen, aceptado por un consenso general. La 

legitinúdad, en sus principios, ha cambiado. En las monarquías 

antiguas, hasta la Revolución Francesa, la legitimidad procedía de 

acuerdo con las leyes de sucesión; era, por tanto, un principio 
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hereditar:io. Pero a partir de 1789 un nuevo principio de legitimidad 

del poder fue esgrimido por los partidarios de las teorias 

democráticas; par tanto, la legit:!Jnidad del poder se justifica, en la 

mayar parta de los paises, a ~vés del proceso electoral. Por ello 

se habla de legit:!Jnidad mcnárquica y de legitimidad democrática. Fue 

el famoso ministro de I.uis XVI, de Napoleón y Luis XVIII, Talleyrand, 

quien en sus memorias expresó y advirtió la existencia de los 

pdncipios de legitimidad. Nuevas modalidades se han esgrimido en el 

campo sociológico, sobre todo por Weber, 4 que ha hablado de 

legitimidad fundada en la tradición, en el poder carismático o en la 

autoridad fundada en un estatuto establecido. " 5 

Los conceptos de elección, representación y gobierrio están 

estrcchruncnte vinculados entre si. Ya dijimos que, dependiendo de la 

"pureza" del prcx:eso de elecci.ón, puede hablarse de representatividad 

legitima y representatividad ilegitima, y como con secuencia, el 

gobierno que la ejerce puede ser también, a su vez, legítimo o 

ilegitimo. 

Por otra parte, es necesario señalar en este punto que la 

t·epresentación es un acto que puede ser ejercido lcgi tima o 

ilegi timamente tanto por un individuo como por una organización 

social o politíca. 

La noción de representación tuvo su origen en el Derecho 
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Privado. Los romanos ya la regulaban con claridad como figura 

juri.dica que pcrmitia a alguien o a algunos actuar por cuenta y a 

nombro de quien o quienes otorgaban expresamente dicha facultad. 

Fue durante la Edad Media europe.1 c:unndo cx:mcnz6 a desarrollarse 

la idea de representación colectiva, como idea distinta de la 

representación jurídica .individual hm:<>:iada de la época romana. Como 

CX11.secuencia de este desarrollo los distintos intereses existentes 

podían expresarse illlte la autarldad mediante asambleas, que no eran 

representativas de toda la cnnunidad, pero limitaban el poder del rey 

en función de los intereses de los notables de las ciudades, del 

clero o de los señores feudales. Asi se generaron el Parlamento 

inglés, los Estados Generales franceses y las Cortes españolas. La 

fuerza de estas organizaclcnes dcperulia de factores circunstanciales, 

pero constituyen los antecedentes indudables del principio de la 

representación polltica.6 

La idm o noción de represmtación popular fue una derivación de 

la Revolución Francesa y comenzó a ponerse en práctica tras la 

independencia de las colonias norteamericanas. 

Co~ lo señala aoortadamente Eduardo Andrade, "la teoría de: la 

representación del pueblo cano un todo no surge de la integración de 

los distintos intereses fragmentados de la sociedad, sino de la 

necesidad de suplir la fuente de legitimidad del gobernante. El 
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soberano gobernaba hasta entonces por derecho divino, pero al 

a:nsiderar que la soberanía se dcpos.i.taba en el pueblo, el gobernante 

ya no fzjercia el pcxler a nombre de Dios. sino del pueblo y, de esta 

manera. la idea de representación pasa de ser un mecanismo para hacer 

valer intereses concretos de grupos sociales ante el gobierno, a 

a:nstituir la base de legitimidad dcl gooiemo mismo. El gobierno es 

legitimo sólo si representa al pue.blo, por lo que, para garantizar 

esa noprcscntati.vidad, se cx:nsagra el procedimiento electoral como el 

único válido para designar a los gobernantes. De este modo, eh e.l 

Estado liberal, la elección se convierte en el fundamento de la 

representación popular y del gobierno. 117 

No es prepósito de este trabajo referirse a las diversas teorías 

que existen sobre la representatividad, ni a las formas aritméticas 

que pueden adoptarse para medir ésta. Sin embargo, si nos propooernos 

hacer notar que la representación poli tlca se encuentra en crisis, 

prácticamente en todos los países del mundo. 

Es actual. pero está en crisis. Los ingleses, por ejemplo, no 

entienden cómo es posible que el gobierno conservador, por e.l cual 

votaren mayoritar:iamente, implante medidas que mayoritariamente los 

perjudican, como ocurre con el llamado "impuesto a las personas", 

instituido rec.ientemente y que generó grandes protestas. Las 

soc:iedades de los paises del Este han adoptado, en su gran mayoría, 

sistemas poli ticos más ¡¡fjnes al Estado liberal que antes rechazaron. 
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En México, como en esos y otros mucl10s paises. existe una 

profunda =isis en la representación poli tica. El origen de este 

fenómeno se encuentra sd>re todo en el carácter presidencialista de 

nuestro régimm poli ti=. De este carácter se derivan rasgos tales 

como la escasa reprcsentatividad de los partidos poli tices: los 

mayoritarios, convertidos en organizaciones basadas en el 

clientclismo; los minoritarios, habituados a actuar como partidos 

paraestatales, incondicionales del gobierno en turno y de su 

partido. A esos rasgos se suman la escasa credibilidad de las 

eleo::::iales, que redunda en elevado abstcncicnismo, y el nulo respeto 

hacia los gobernantes que emanan de ellas, así como la ausencia de 

democracia en todos los tunbitos. 

Los factoros antes mencicnados a:nstituyen los trazos esenciales 

de la crisis particular que vive la representación poli tica en 

México. Sin embargo, CDmO ya decíamos, a este fenómeno no son ajenos 

otros paises. 

En lo que se refiere a nuestro país, tal crisis ha dado lugar a 

una creciente demanda de dcmcx:::ratización que o:nduzca a un ejercicio 

transparente, creíble y confiable de la representación política. 

Esta exigencia ha sido especialmente notable tras las elecciones 

federales de 1988, que transformaron radicalmente el mosaico 

ideológico nacknal y di=o1 la oportunidad de demostrar su fuerza a 

corrimtes poli tic.as o::n proyectos distintos a Jos que ha abanderado 
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a lo largo de casi se.is décadas el partido del y en el gobierno. 

La exigencia de una nuC!Va legislación elcctoml que confie a los 

partidos pall t:!cos la regulación de lDs procesos electorales, margine 

de toda Jnrervención en cllos al aparato estatal y no dé al partido 

gcbernante ningún privilegio superior al de los demás partidos, es 

reflejo ni tido de esa crisis de la representación poli tíca, pero 

también de la actualidad que esta última tiene como expresión 

concreta de la democracia. 
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CAPITULO III 

APUNTES HISTORICOS SOBRE LA 

LEGISLACION ELECTORAL MEXICANA 

3.1 Historia de las leyes electorales en México 

Como resulUldo de la influeru:i.a del presitlenclalismo y el centralismo 

connatural a él, en México los partidos poli ticos han estado 

tradiciaialmente marginados de la posibilidad de dirigir los procesos 

electorales. No dec.i..D:los con esto que na hayan tenido ninguna 

participación en dicha dirección, sino que tal participación no ha 

sido la "más" determinante.. Siempre la conducción; las decisiones e 

incluso la ralificación de las elecciones -lo cual es aberrante- han 

estado en manos del Estado y/o de su partido. 

Aunque la primer ley propiamente n>e><icana es la Constitución de 

Apatzingán, no debe olvidarse que en la transic::ibn de la Colonia a la 

Independencia fue la Constitución de Cádiz la que rigió la vida 

política de nuestro pais. 

En ccnsecuenc:ia, puede afirmarse que desde la Constitución de 
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Cádiz -que por su corte mcnárc¡ui<n era esencialmente antidemocrá ti ca 

en máteria electoral-, hasta el Código Federal de Instituciones y 

Pcc:x:Edi.mientos Electorales que ~ ena.icntra vigente m nuestros dias, 

los partidos poli t.icos no han podido ejercer funciones de control 

electoral en cx:nd..i.c.i.ct\es de igualdad y cxm atribuciones ejecutivas. 

En todos los momentos han sido órganos gubernamentales, 

abiertamente pa.rci.ales en sus decisiones a favor dcl partido que 

ejerce el pcxler, los que han organizado, conducido y calificado los 

procesos electoralcs. l 

A cx:ntinuación presentruros una rcbción aul.Ológ ica de todos los 

ordenamientos que en m.:iter:ia cl.ccto.r.:il han estado vigentes en nuestro 

pais2 ; sin embargo, a título de ejemplo de lo que ha sido la 

rcprnsa1tación poli tica de los partidos, sólo hablaremos -al concluir 

la re13c:i6n mencionada- de lo que les han atribuido en materia de 

regulación de las procesos electorales, la Ley Federal Electoral 

(promulgada el 5 de enero de 1973) y la Ley Federal de Organizaciones 

Poli ticas y Procesos Electorales (publicada en el !J~E_rlQ_ Oficial de 

la Federación el 30 de diciembre de 1977). De ese aspecto del Código 

Feder.il Electoral (publicado en el Diado Oficial de la Federación el 

12 de febrero de 1987),. ~~.[ente pero en vías de derogación en el 

momento de escribir estas lineas, hablaremos en el Capítulo IV •. 
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He aquí la relación anunciada: 

Ccr>stituclón Poli tica de la Monarquía Española, promulgada en 

Cádiz el 19 de marzo de 1812. 

Formación de los Ayuntamientos Ccnstitucicnales. 23 de mayo de 

1812. 

Reglas para la Formación de los Ayuntamientos Constitucionales. 

10 de julio de 1812. 

Decreto C<nstitucicnal para la Libertad de la América Mexicana. 

22 de octubre de 1814. 

Ac:laraciooes de la Ley de 23 de Hayo de 1812 sobre Formación de 

Ayuntamientos Constitucionales. 23 de marzo de 1821. 

Convocatoria a Cortes. 17 de noviembre de 1821. 

Reglamento Provisional Poli tico del Imperio Mexicano. 24 de 

febrero de 1823. 

Bases para las Eleccl!X1es del Nuevo Congreso. 17 de junio de 

1823. 
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Constitución Federal de los Estados Unidos Mexicanos. 4 de 

octubre de 1824. 

Decreto sobre el Gobierno Poli tlco del Distrito, sus Rentas y 

Nombramientos de Diputados. 11 de abril de 1826. 

Reglas p.'.lra las Eleccicnes de Diputados y de l\yuntamientos del 

Distrito y Territorios de la República. 12 de julio de 1830. 

Circular Relativa al Padr.ón para Elección de Diputados y 

Prevencio:ies en cuanto á Vagos, casas de Prostitución, de Juego 

6 Escándalo, y l\cerca de la Educación de la Juventud. 8 de 

agosto de 1834. 

Ley sabre Eleo:::iones de Diputados para el Calgreso General. y de 

los Individuos que COmpongan las Juntas Departam"'?tales. 30 de 

noviembre de 1836. 

Convocatoria para las Elecciones de Diputados al Congreso 

General, e Individuos de las Juntas Departamentales. 24 de 

diciembre de 1836. 

Leyes Constitucionales de la República Mexicana. 30 de 

diciembre de 1836. 
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Cawocator:la para la Elección de un Coogreso constituyente. 10 

de diciembre de 1841. 

Bases Orgán icaas de la Repúblim Mexicana. 14 de junio de 1843. 

Decreto que Declara la Forma y Dias en que deben Verificarse las 

Ele=iones para el Futuro Congreso. 19 de junio de 1843. 

Circular sobre Modidas para la Legalidad, Buen Orden y Libertad 

en las Elecciones. lo. de julio de 1843. 

Aclarac!ón a la Ley de Elec:c:lmes de 19 de Junio de 1843. 11 de 

julio de 1843. 

Coovocatoria para un Coogreso ExtraaJ:dinario, a Coosecuencia del 

Movimiento Iniciado en San Luis Potosi el 14 de Diciembre de 

1845. 27 de enero de 1846. 

Convocatoria que Reforma la del 17 de Junio de 1823, 6 de 

agosto de 1846. 

Decreto que Declara Vigente la Constitución de 1824. 22 de 

agosto de 1846. 

Ley sobre Eleo:::icnes de los Poderes Legislativo y Ejecutivo de 
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la Nación. 3 de junio de 1B47. 

Elecciones de los Supremos Poderes. 15 de mayo de 1849. 

Elecciones de Ayuntamientos. 19 de mayo de 1849. 

Prevencicnes sobre las ElccciL:nes de Ayuntamientos. 14 de junio 

de 1849. 

Circular sobre los Días en que Deben Verificarse las Elecciones 

de Diputados. 23 de julio de 1849. 

Bases para las Elecciones de Presidente de la Repüblica y 

Senadores. 13 de abril de 1850. 

Convocatoria a un Congreso Extraordinario para Reformar la 

Constitución. 19 de enero de 1853. 

Plan de Ayutla. lo. de marzo de 1854. 

~untas Populares. 20 de octubre de 1854. 

Preveoci.cr>es para la Instalación de las Juntas Populares. 2 de 

noviembre de 1854. 
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Convocatoria a la Nación para la Elección de un Congreso 

Constituyente. 17 de octubre de 1855. 

Ley Orgánica Electoral. 12 de febrero de 1857. 

Ley Electoral de Ayuntamientos. lo. de noviembre de 1865. 

Ccnvocatcri4 para la Elección de los Supremos Poderes. 14 de 

agosto de 1867. 

Circular de la Ley Convocatoria. 14 de agosto de 1867. 

Circular que Manda que las Elea:;.i.ones Generales se Verifiquen 

con Toda Libertad. 10 de marzo de J.869. 

Ley que Modifica el llrtio.tlo 16 de la Ley Orgánica Electoral. 5 

de mayo de 1869. 

D<>:::reto que Reforma la Ley Elect=al de 12 de Febrero de 1857. 

8 de mayo de 1871. 

Decreto que Reforma el l\rtio.tlD 34 de la Ley Electoral de 12 de 

Febrero de 1857. 23 de octubre de 1872. 

Decreto scbre Eleccilm de Senadores. 15 de diciembre de 1874. 
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Cawocatoria al Pueblo Mexl=no para que Elija Presidente de la 

República., Diputados al Congreso de la Unión, Presidente y 

Magistrados de la Suprema Corle de Justicia. 23 de diciembre de 

187&. 

Decrnt:o que Reforma la Ley E:1cctoral de 12 de Febrero de 1857. 

1 & de diciembre de 1882. 

Ley Electoral. 18 de diciembre de 1901. 

Ley Electoral. 19 de diciembre de 1911. 

Reformas a la Ley E1ectaral del 19 de Diciembre de 1911.' 22 de 

mayo de 1912. 

Ley E1ectora1 para la Formación del Ccngreso Constituyente. 20 

de septiembre de 191&. 

Ley Electoral. & de febrero de 1917. 

Ley para la Elea:::ión de Poderes Federales. 2 de julio de 1918. 

Decreto del. Ciudadano Jefe Interino del EjéLcito Liberal 

Constitucionalista. 25 de mayo de 1920. 
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Decreto que Refoi:ma la Ley Electoral del 2 de Julio de 1918. 7 

de julio de 1920. 

Decreto que Adiciona la Ley Electoral del 2 de Julio de 1918. 

24 de diciembre de 1921. 

Decreto que Modifica los llrticulos 14 y 15 de la l,ey para 

Elección de Poderes Federales. 24 de noviembre de 1931. 

Decreto que Reforma el llrticulo 14 de la Ley de Elecciones de 

Poderes Federales. 19 de enero de 1942. 

Decreto que Reforma Varios llrtiatlos de la Ley para Ele=iones 

de Poderes Federales. 4 de enero de 1943. 

Ley Federal Electoral. 7 de enero de 1946. 

Decreto que Reforma Diversos Artículos de la Ley Electoral 

Federal. 21 de febrero de 1949. 

Ley Electoral Federal. 4 de diciembre de 1951. 

Decreto que Reforma Diversos Articulas de la Ley Electoral 

Federal. 7 de enero de 1954. 
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Ley de Reformas y Adic!cnes a la Ley Electoral Federal. 28 de 

diciembre de 1963. 

Decreto que Reforma los Articules 51, 52 fracción II, 60, 67, 

70, 71, 72, 77, 78, 84 fracción II y párrafo final, 93 

fracri.ooes II y VI, 94 fraa:icries l, lI y lll, 105 fracción VI y 

110 fra=ibn DI de la Ley Electoral Federal. 29 de enero de 

1970. 

Ley Federal Electoral. 5 de enero de 1973. 

Ley Federal de Organizacicnes Poli ticas y Procesos Electorales. 

30 de diciembre de 1977. 

Código Federal Electoral. 12 de febrero de 1987. 

En la anterior relación se han mencionado todos los 

orde!1mnlentos (no sólo leyes especiales, sino también constituciones, 

reglamentos, c:iratlares, cuwoc.:rt.orias, decretos y otros documentos) 

que han sido promulgados a lo largo de la historia de México y 

cxntienen en alguna de sus partes mandatos sobre la forma en la que 

deben llevarse a cabo los procesos electorales. 
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3.2 Observaciones generales 

Como es de suponerse, en el siglo pasado fueron muy o::>munes los 

retrocesos en materia electoral, según se tratara de gobiernos 

centralistas, federalistas o monárquicos que emitieran los 

ordenamientos respectivos. Sin duda, c.1 retroceso más prolongado y 

dañino tuvo lugar durante la dictadura de Porfirio Díaz. I.ndicador 

de la gravedad de esa experiencia es el hecho de que el lema del 

movimiento maderista -principal propulsor de la Revolución de 1910-

haya sido "sufragio efectivo; no reelección", es decir, un postulado 

eminentemente relacionado con el problema da la representación 

poli tica. 

No obstante los lentos avances registrados en materia de 

representación poli ti.ca una vez que se institucionalizó el país (a 

partir de 1928) y nació el Partido Nacional Revolucionario, en una 

época en la que el surgimiento de partidos -y también su 

desaparición- era hecho frecuente. puede decirse que todas las leyes 

electorales que han sido promulgadas tras concluir el movirnirJltO 

armado de 1910 han redituado algún avan~ así sea núnim:>, en materia 

de representación poli tica. Ciertamente, se han registrado con 

froo.iencia sutiles =troccsos en algunos aspectos, pero en general es 

válida la afirmación de que el avance ha sido constante. 
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Y aun cuando las leyes rcci=tes no han entregado a los partidos 

una efectiva posibilidad de mejorar h""U capacidad de representación 

(entendida no sólo romo una organización más fuerte y penetrante 

socialmente, sino también como una mayor participación en la 

regulacl6n de los procesos electorales), se trata de las leyes que 

mayar trascendencia han tenido en su aplicación. La Ley Federal 

Electoral de 1973, promulgada por el gobierno de Luis Echeve.rría, 

representó con todas sus limitaciones, y quiérase o no, cierto 

rompimiento con el pasado del diazordacismo, en el marco de un 

proceso que en su momento se denominó como ''apertura democrática11
• 

En cuanto a la Ley Federal de Organizaciones Poli ticas y Procesos 

Electorales de 1977, fue un significativo avance resultante del 

proceso de refonna poli tica (tal vez la reforma que mejor aplicado 

lleva el califjcativo de "poli tica", por los alcances integrales que 

llegó a tener sin restringirse, cano sus antecesoras y su sucesor -el 

Código Federal Electoral-, a la simple transformación de aspectos 

electorales), un proceso que emprendió el gobierno de José López 

Port!llo_:, bajo la a:nducdón y ejecución de un poli tico lnteligente, 

el entonces secretario de GOOernación Jesús Reyes lleroles. Y por lo 

que se refiere al Código Federal Electoral, aunque para algunos 

significó un ret~so desde el punto de vista estricto de su 

ccntcnido regulador de los procesos elcctoralcs, no debe olvidarse un 

hecho trascendente: este ordenamiento tuvo su aplicación en un 

momento clave para la histoda moderna del país. Ese momento clave 

fue el virtual estallido de la composición poli tica de un pais 
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tradicional y aparentemente conformista. 

!\ o:ntinuacibn hablarrnios de las primeras dos lcy<>s mencionadas, 

en lo que se refiere a lo que establecen para que los partidos 

pall ticos participen en la regulación de los procesos electorales. 

_Del Código que ya no estará vigente cuando este trabajo haya sido 

impreso y de las propuestas esencia.les que para su sustitución 

hicieron los partidos registrados actualmente hablaremos en el 

Capitulo IV. 

3.2.1 Ley Federal Electoral del 5 de enero de 1973 

De acuerdo con el articulo 29 de esta Ley, los partidos poli ticos 

tenían la ooligación de integrarse a la Comisión Federal Electoral 

mediante un c:nnisionado con voz y voto, así como a las comisiones 

locales y lDs ccrnités distritales electorales. 3 Ese mismo articulo 

aclara que, una vez integrados, los comisionados se sujetarán a lo 

que establece la Ley en cuanto a la Comisión Federal Electoral. 

Para todos los C!fectos, de acuerde con esta Ley, la mencionada 

Comisión es el órgano rector de las eleo::ioaes, el que se encarga de 

aplicar esta ley y es, por tanto, su órgano regulador. 
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Al hablar del perfil de ese órgano podremos apreciar los 

alcances del papel rector -sumamente limitado- que ejercian los 

partidos poli ticos en matC?ria: electoral, de acuerdo con esta Ley. 

Sin embargo, también es necesario sen.alar que la designación de 

representantes de casilla, a la que tienen derecho los partidos 

poli ticos nacimalcs y a la que se refiere el articulo 30 de la Ley, 

también constituye un elemento que fortalece el papel regulador 

electoral de los partidos. 

El artículo 41 de la Ley que glosamos establece que "el Estado, 

los ciudadanos y los partidos poli ticos nacionales asumirán su 

cnrrcsponsabilidad en la preparación, vigilancia y desarrollo del 

proceso electoral, integrando" la Comisión Federal Electoral, las 

Comisiones Locales Electorales, los Comités Distritales Electorales y 

las Mesas Directivas de casilla. 

De acuerdo o:n el artío.llo 42, la Comisíbn Federal Electoral "es 

el organismo autónomo, de carácter permanente, con personalidad 

jurídica propia, encargado de la coordinación, preparación, 

desarrollo y vigilancia del proceso electoral en toda la República, 

c:núorme a la Ccnstitución Poli tica de los Estados Unidos Mexicanos, 

lo establecido por esta Ley, sus reglamentos y las disposiciones que 

al efecto dicte." 

La Comisión Federal Electoral (en lo sucesivo, CFE) tiene su 
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rcsidfflcla en el Distrito Federal y se integra a:m los siguientes 

cx:mis!mados: uno del Poder Ejecutivo, que será cl secretario de 

Gobernación; dos del Poder Legislativo, un senador y un diputado 

designados por sus respectivas cámaras, o por la Conisión Permanente 

en su caso, y uno de cada partido poli tico nacional. Por cada 

comisionado propietario habrá un suplente. 

"La Comisión será presJ.dida por el secretario de Goben1aci6n y 

tendrá como secretario al notario público que la propia Conúsión 

designe, de entre los que tengan más de diez años de ejercicio en el 

Distrito Federal." (Articulo 43). 

De inmediato salta a la vista lo evidente, pues de acuerdo con 

esta ley, el gobierno en turno se aseguraba de tener el control 

absoluto de las elecciones, si se tienen en cuenta los siguientes 

hechos: 

La Comisión es presidida por el secretario de Gobernación. 

El Poder Legislativo, que designa representantes, 

seguramente no designaría a legisladores provenientes de 

partidos de la oposición. 

Los hechos ant:er:iams bastan para apreciar que el partido en el 

poder tenia, ~. más de un representante. Además debe 
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a:rasiderarse que el gobierno siempre ha contado con partidos que 

tienen vida artificial (PPS, PARH y hoy el PFCRN), partidos 

paracstatales que son utilizados para dividir o distraer al 

electorado en beneficio del partido gobernante. 

Por tanto, en la práctica, era el gobierno el que determinaba 

par rnayoria el rumbo en el ejerd.do de las faatltadcs y obligaciones 

que asigna a la CFE el articulo 49 de la Ley que comentamos: 

"I. Vigilar el a.unplimicnto de la legislación electoral; 

"II. Expedir su reglamento, el de los demás organismos 

electorales y los de sus dependencias~ 

"III. 

"IV. 

Mantener actualizado el padrón electoral; 

Coordinar la preparación, desarrollo y vigilancia 

del proceso electoral y cuidar de la oportuna 

instalación y funcionamiento de los organismos 

electorales y de sus dependencias; 

"V. Des:ignar a los a>misiai.:idos que le rorresponde, para 

integrar las comisiones locales y los comités 

distritales electorales ... 



" ... VII. 

" ... x. 

" ••• XII. 

"XIII. 

"XIV. 

75. 

Tener a sus ór:dcnes, d.ircctamente o por medio de sus 

organismos y dcpc11dcnc:ias, la fucrw públi= que sea 

necesaria para garantizar, en los términos de esta 

ley, el desarrollo del proceso electoral. .. 

Investigar, por los medios legales pertinentes, 

cualesquiera hechos relacionados con el p receso 

elec:taral. y de manera espcci.al, los que denuncie un 

partido poli tico sobre violencia por parte de las 

autoridades o de otros partidos en contra de su 

propaganda, candidatos o miembros; ... 

Resolver sobre las a::nsultas y co,1troversias que le 

sometan los ciudadanos y los partidos poli tices 

nacionales, relativas al funcionamiento de los 

organismos electorales y demás asuntos de su 

competencia; 

Resolver sobro las ina:xúormidades que interpongan 

los ciudadanos y los partidos poli ticos, relativas a 

lns designaciones en las comisiones locales y 

comités distritales; 

Aclarar las dudas que se susciten con motivo de la 

interpretación y aplicación de esta ley, sus 
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reglamentos y demás disposiciones; ... 

" •.• XVII. Registrar las o:::nstancias de mayoría extendidas por 

los comités dlstritalcs electorales a los ciudadanos 

que hayan obtenido mayada de votos en eleo::icnes de 

diputados, informando a su cámara sobre los 

registros que haya efectuado y los casos de 

negativa; 

"XVIII. Informar a la Comisión Instaladora o a los 

secretarios de las Juntas Preparatorias de las 

cámaras del C<ngreso de la Unión, sobre los hechos 

que puedan influir en la calificación. de las 

el..ea:::i.caies y todo aquello que éstos le soliciten: ... 

En cuanto a las comisiones locales electorales son, según el 

arti.o.tlo 50, "los organismos de carácter permanente, encargados de la 

preparación, desarral.lQ y vigilancia del proceso electoral dentro de 

sus respectivas entidades ... " 

Por lo que se refiere a los comités distritales electorales, el 

articu.ID 59 procisa que "sen los organismos de carácter permanente, 

encargados de la preparación, desarrollo y vigilancia del proce:so 
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electoral, dentro de sus circunscripciones ... " 

Segün el articulo 68, "las mesas directivas de casilla son los 

organismos que tienen a su cargo la preparación, desarrollo y 

vigilancia del proceso e.lect=al en las se=iones en que se dividan 

los distritos electorales para la recepción del sufragio." 

En todos los órganos SC11alados el partido gubernamental, o el 

gobierno propiamente dicho, tienen una mayoria fáctica de miembros. 

Como es obvio suponer, cuando una ley establece facultades y 

obligaciones para un organismo cuyas decisiones . son tomadas por 

mayoría de votos de sus miembros, en la práctica ocurre que el 

ejercicio de las facultades y el cumplimiento de las obligaciones 

ses:la.Uida.s siempre tendrá una aplicación, una orientación atenida al 

"espíritu" de la ley, de acuerdo con la interpretación de la 

mayoría. Desde siempre, e.l Estado mexicano y los sucesivos gobiernos 

que han ejercido el poder se han cuidado de contar con organismos 

electoral.es que se rijan por ese esquema de funcionamiento, con el 

fin de no arriesgar la permanencia en el poder. 
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3.2.2 Ley Federal de Organizaciones Poli ticas y Procesos 

Electorales del 30 de diciembre de 1977 

Como parte de una amplia reforma poli tica emprt:ndida por el gobierno 

de José López Portillo, bajo lü crnducción dcl entonces se=etario de 

Goben1ación, Jesús Reyes Herolcs, fue replanteado el esquema 

electoral y, para tal efecto, introducida esta nueva ley, cuyo 

artíatlo 36 establecía en su fracción UI que seria derecho de los 

partidos poli tims ''formar parte de los organismos clectoralc:.s" en 

los términos del articulo 37. 4 

Según vimos en el inciso anterior, 5 la participación de los 

partidos poli ticos en la regulación de los procesos electorales, así 

sea limitada o simbólica, tiene cano condición previa su L-1tegración 

mediante representantes ante lü Comisión Federal Electoral, amén de 

los requisitos administrativos que deben reunir para obtenP..r sus 

registros. Esto mismo ocurre en la ley que comcntnmos en este 

inciso. 

Según el articulo 37, "los partidos poli tices nacionales 

formarán parte de la Comisión Federal Electoral, de las comisiones 

loca1e.s y romités distritales electorales, mediante un comisionado 

a:n voz y voto, en cada uno de esos organismos. Los comisionados de 

los partidos con registro condicionado sólo tendrán voz." 
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Com:J se recordará, a partir de esta ley se introdujo en México 

la figura del registro condicionado al resultado de las ele=iones. 

Es decir, se otorgaba a un partido un registro provisional, que sería 

def.in.i.tivo siempre y cuando obtuviera en las siguientes elecciones 

federales ruando n>enos 1.5' de los votos emitidos, según el artículo 

34 de la ley que comentamos a qui. 

En tal caso es normal esperar que los derechos de los partidos 

en ruante a part:icipaci6n en los órganos electorales estén, también, 

provisionalmente limitados. 

El articulo 38, en la versión que quedó vigente tras las 

rclonnas y adic:lmes que sufrió por decreto publkado en el Diario 

Oficial de la Federación el 30 de diciembre de 1980, deci a que "los 

partidos poli tices tienen derecho a nombrar a un representante 

propietario y a su respectivo suplente ante las mesas directivas de 

cada una de las casillas que se instalen en el país, siempre que 

postulen candidatos en la e.lección cuya votación se recoja en la 

casilla correspondiente. El suplente sólo actuará cuando el 

propietario se encuentre físicamente ausente de la casilla." 

Al igual que las leyes precedentes, la que glosamos sefiala en su 

articulo 41 que no podrán ser comisionados, funcionarios ni 

representantes a nombre de ningún partido en los procesos 

electorales, los fünc:U:nar.ios de los poderes Judicial y Ejecutivo de 
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la Federación, de los estados y de los municipios. Con este 

mandamiento se pretendía dar un t.oque de lmpan:::iall.iliul a los órganos 

electorales. 

Sin embargo, como se recordará., no hemos dicho aquí que el 

gobi.e:mo ejc:rza una dirección "franca" del proceso electoral, sino 

me:llimte artificios legales, cono lo es e.l hecho de que e.l presidente 

de la CFE sea el secrt?tario de Gobernación, y que mediante la 

integración de representantes del Poder Legislativo a dichas cámaras. 

tenga su partido, de hecho, un mayor número de representantes que los 

demás partidos. 

La integración de la Comisión Federal Electoral presenta 

variacimes mínimas en la Ley de 1971, como el hecho de el notario al 

que se refería la Ley de 1973 ya no es elegido entre los que tengan 

más de diez años de ejercicio en el Distrito Federal, sino a partir 

de una terna que propone a la Comisión el Colegio de Notarios del 

Distrito Federal, y el hecho de que este notario sea designado 

automáticamente secretario de la Comisión. (Artículo 78). 

Asimismo, se agrega W1 seci:eta.rio técnico, ca.rgo que a partir de 

la implantación de esta ley recayó en un subsecretario de 

Gobernación. 

Sin embargo, esta Ley representa un franco retroceso con 
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respecto a la de 1973. Como se recordará, en la Ley Electoral de 

1973 no se dijo que el secretario de Gobernación, como presidente de 

la CFE, tuviera voto de calidad en los casos de empate en las 

votaciones lnternas. Esto sucedía extralegalmcnte, mediante 

negoc:!aclccies de pasillo que org=izaba. y dirimia dicho funcionario. 

En cambio, en la Ley de 1977 el artirulo 79 señala expresamente que 

el presidente de la CFE tendrá voto de calidad en los casos de 

empate.. Con esto, el gobierno se arrogó el papel de parte en el 

prcx::eso cl.ectaraL algo que resulta aberrante si se tiene en cuenta 

que, en términos formales, en las elecciones se pone en juego la 

permanencia en el poder del partido al que representa ese gobierno. 

Por lo demás. ni la organización ni las atribuciones y 

OOligacicnes de la CFE fueren modificadas esenc:ialrnente a:n motivo de 

esta ley, por lo cual no nos referiremos nuevamente a ellas, en 

virtud de que hacerlo resultaría repetitivo en relación con lo ya 

expuesto =do glosamos la Ley de 1973. Lo mismo puede decirse de 

los demás órganos electorales (mesas, comités distritales y 

comisiones estatales), que de confornúdad con esta Ley siguieron 

existiendo y conservaron esencialmente las mismas funciones y 

atribuciones que les señalaba la Ley de 1973. 

Es evidente que la I,ey de 1977 fue un retroceso por cuanto 

agregó un voto más pa.ra el partido gubernamental en el seno de la 

CFE. Esto tendría que ser deternrlnantes -más aún que lo fue bajo la 
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vigencia de las leyes anteriores- en el momento de dirimir 

controversias en torno de procesos electorales. Asimismo, esto 

a:ntcibuyó a fortalecer los actos de corrupción y de negociaciones 

irracionales tendentes a fortalecer a los partidos afines al 

gobierno. 

En el siguiente capitulo hablaremos brevemente del Código 

Federal Electoral implantado por el gobierno de Miguel de la Madrid y 

podremos constatar que, una vez más, se mcxlificó cualquier cósa, 

menos la esencia de la participación de los partidos poli tices 

mexicanos en la regulación de los procesos electorales. 

3.2.3 Código Federal Electoral de 1984 

En este punto, como lo hicimos en el capitulo anterior, sólo nos 

referiremos a lo que el Código Federal Electoral señala en lo que se 

refiere a la participación de los partidos poli ticos en la regulación 

de los prcx:esos eléctorales, en virtud de que a ese asunto se refiere 

el tema central de este trabajo. 

El Código Federal. Electoral, publicado en el piario pficial _d~ 

k_E~eración el 12 de febrero de 1987, no altera esencialmente el 

ccrJtenido de las leyes a."'lalizadas en la matc-?ria que estudiamos aquí. 
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Fue la 11carta" dcl gobierno de Miguel de la Madrid para Lnponer su 

propio sello a los procesos electorales, sobre todo en virtud de la 

gran impopularidad que aquejó y siguió a esa administración. 

Este Código a::nsta de ocho libros. El primero de ellos contiene 

las dlsposicimes generales; el segundo reglamenta la existencia de 

las argan.i.zaciau~.s poli tic.as (entre ellas, los partidos); el tercero 

se refiere al Registro Nacional de Electores y disposiciones 

colaterales a su funcionamiento; el cuarto habla de.1 proceso y los 

organismos electorales (entre ellos, la Comisión Federal Electoral, 

que encarna las principales atribuciones de los partidos en materia 

de regulación de Jos procesos el=t:orales); cl quinto se refiere a la 

elea:::ión, desde sus condiciones previas, tales como el registro de 

candidatos y la acreditación de funcionarios, hasta la recepción de 

Jos paquetes electorales; cl sexto está dedicado a reglamentar los 

cómputos de los resultados electorales, el sC:ptimo, a los recursos, 

nulidades y sanciones, y cl octavo reglamenta la existencia del 

Tribunal Contencioso Electoral. 

La c::rcación de este último órgano e.s la novedad más importante 

que se ena.ientra en el Código Federal Electoral si lo comparamos con 

las leyes que lo preo:rl.ierm. I~a introducción de ese nuevo órgano 

tuvo la finalidad -que? no logró- de dar mayor transparencia y 

credibilidad a los dictámenes sobre re?sultados electorales. 
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En lo que se refiere a lil participación de los partidos 

poli tlcos en la regulación de los procesos electorales, p.J. artículo 

39 ekcililecc en su fracción I que uno de de los derechos de los 

pact:idos poli ticx:>s nacic:nales es "ejercer la corrcsponsabilidad que 

la Constitución y este Código les confiere en la preparación, 

desarrollo y vigilancia del procesa electoral" y en la fracción VI, 

"formar parte de la Comisión Federal Electoral, de las comisiones 

locales y comités distritales electorales". 6 

De más está decir aqui, después de haberlo reiterado en el 

capítulo anterior, que la inscripción en la Comisión Federal 

Elcct=1 y en 1Ds demás órganos que menc:U:na el articulo 39 de este 

Código -al igual que suCEde rn lils leyes que le precedieron-,· implica 

referirse a la participación de los partidos poli tices en la 

regulación de los procesos electorales. 

El Código que analizan1os aquí -vigente hasta cl. momento de 

redactar estas lineas, pero de derogación inminente- no cambió en 

esencia ninguno de los aspectos normativos de la CFE a los que ya se 

!rabian referido las leyes de 1973 y 1977. La definición que este 

Código da de ese organismc> en su articulo 164 es idéntica a la que 

ena:rrtram:lS en las leyes mcncicnadas. Sin embargo, encontramos que 

el artíatlo 165, al salalar quiénes serán miembros de la CFE, ya no 

establece que el presidente de ella -el secretario de Gobernación

ejermrá voto de calidad en los casos de empote de las votaciones de 
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sus miembros,. como ocurría en la Ley de 1977. La aberración 

oonsistente en que el gobierno, por medio del secretario de 

Gobernación, tuviera voto de calidad en las votaci.cnes internas de la 

CFE volvió a su reducto original: una práctica no consagrada en la 

ley. 

En ruante a los alcances de la participación de los partidos 

poli tices en la regulación de los procesos electorales, pueden 

deducirse del articulo 163, donde se se.i\ala que "en la Comisión 

Federal Electoral, en las comi sienes locales y en los comités 

d.istritales electorales, los partidos poli ticos por conducto de sus 

comisionados ejercerán los siguientes derechos: I. Presentar 

propuestas o iniciativas, las que rlPh~rán ser resueltas conforme a 

las disposiciones de este Código; II. Interponer los recursos 

establecidos eo este Código; lll. Formar parte de las subcomisiones 

que se determine integrar; IV. Formar el quonim para que puedan 

sesionar válidamente los organismos electorales; V. De voto; VI. 

Participar en la elal.x:inlción del orden del dia para las sesiones de 

los organismos c1cctarale.s, o:m excepción de las del •rribunal de lo 

Contencioso E1ectaral; y VII. Las de.más que expresamente se sefialen 

en este Código." 

La composlción de Ja CFE sufre una modilicaci6n importante, pues 

otorga un comisionado por cada 3\ de los votos captados en las 

elecciones federales inmediatamente anteriores, hasta un limite 
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máximo de 16 comlsia1ados por partido, pero también pueden designar a 

uno que represente la voz de todos ant:e la Comisión. Esto se 

establece en cl artículo 165 dcl Código, cl rual representó un avance 

importante para aumentar la presencia de los partidos de oposición en 

la CFE. Sin embargo, como siempre ha cx::urrido, cl gobierno recurrió 

a triqufüuclas clcctarales para lograr que fuera su paitido cl que en 

la práctica contara con más votos, de tal modo que este aparente 

avance en la legisL.,ción quedó anulado por los vicios tradicionales 

del sistema electoral mexicano. 

El punto neurálgico para el establecimiento de una nueva 

legislaci..ón electoral fue, a lo largo de las discusiones llevadas a 

cabo en las cámaras de Diputados y de Senadores, el qu~ tiene 

relac::i6n ccn cl tema de esta tesis: la participación de los partidos 

políticos en la regulación de los procesos electorales. 

Todos los partidos actualmente registrados, excepto el PRI, 

abog-aron por que en la legislación que mientras concluíamos este 

trabajo fue aprobada y será aplicada por primera vez en las 

clecc:imes federales de 1991 para la renovación del Poder Legislativo 

Federal, fuera transformado radicalmente el esquema tradicional del 

sistema electoral mexicano, de tal mcx:lo que cl Estado no participara 

de ningima manera en la organ.iz..ación de las elecciones y, por tanto, 

no tuviera representación de ninguna índole en los organismos 

electorales. 
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Partidos cnmo el de la Revolución Democrática, consideran que 

esta nueva modalidad cxmduciria a que la ciudadanía tuviera más 

confianza en los procesos electorales, en la medida en que éstos 

fueran más ni tidos, transparentes y honestos. 

1\ juicio de los partidos registrados, el hecho de que la 

organización electoral esté a cargo del Estado ha hecho que éste 

pueda practicar diversos vicios conducentes a bcneficiai.~ a como dé 

lugar a su prq:iio partirlo, en detrimento de la fortaleza de los demás 

partidos y, a final de 01ent.as, en franro atentado contra la voluntad 

popular. 

Por tanto, hemos de decir aquí que el rechazo del partido 

oficial y del gobierno a ceder en ese punto, así como la insistencia 

del PRD en que se cediera en él, a:ndujeron a que el Partido Acción 

r;d.CÜ::oal, el Partido Revolucionario Institucional y el Partido del 

Frente Ca.rdenista de Reconstrucción Nacional establecieran una 

alianza vergonzante -que a la larga sólo beneficiará al PRI-, en 

perjuicio de los partidos que no aceptaron transigir en el punto ya 

mencionado. 
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NOTAS AL CAPITULO III 

Para constatar esta afirmación véase: ~e:gislaclón electoral 

irexicana. 1812-1973. Publicaciones del Diario Oficial de la 

Federación. Secretaria de Gobernación. México, 1973. 505 pp. 

Tomada de la fuente citada en la nota precedente. 

Las reíerencias a la Ley que se cxxnenta m este inciso han sido 

tanadas de la edición ccntenida en la obra citada en las notas 

26 y 27. 

Las referencias a la Ley que se o:imenta aquí han sido tomadas de 

la siguiente edición: ~ Federal de O!_g_~_c:.io'!_~"-Politicas_y 

Procesos Electorales. Quinta edición. Ediciones de la Gace_ii! 

.Informativa de la Comisión Federal Electoral. Secretaria de 

Gobernación. México, febrero de 1985. 



Cfr. supra pp. 84-90. 

6 Las referencias al Código que se CXJIOC'llta aqu!. fucrm a::nsultndas 

en la siguiente edición: Código Federal Electornl. Secretoria 

de Acx::ión Electoral del Comité Ejecutivo Nacional del Partido 

Revolucionario Institucional. Méxi.co, 1987. 



CllPITULO IV 

EL CODIGO FEDER/IL DE INSTITUCIONES 

Y PROCEDIMIENTOS ELECTORllLES 

4.1 La propuesta original 

Corno lo señala Leonardo Valdés, "la ubicación del inicio de este 

proceso es tan importante cnmo iJ.lgunos de sus episodios intermedios. 

En esto; la historia juega un papel relevante. Se trata de la 

primera reforma electoral que no se lleva a cabo a partir de lo 

iniciativa poli tica del Presidente en t-urno; por vez primera tanto 

las reformas a:nstitucionales como las de la ley en la materia, no 

tienen su odgen en la Presidmcia de la República. En esta ocasión 

han sido los partidos -fundamentalmente el gubernamental y el PllN

Jos principales actores. Estos hechos no son irrelevantes, pues no 

faltó en el pasado quien -unte la cxninosa presencia presidencial en 

las reformas electorales- calificara a la nuestra cano una democracia 

otorgada." 

Valclés prosigue afirmando que la expresión ~-emocracia otQ~..<.E9i! 

"servía para ilustrar un proceso de apertura gradual del sistema 
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poli tiro-electoral, ciertamente hegemonizado por las altas esferas 

gubernamentales. Pero también daba cuenta de la debilidad del 

sistema de partidos, integrado por organismos que ni en la 

modificación del ordenamiento legal que más directamente les afecta. 

pcxlian aparecer o:xoo sujetos activos. Tal democracia, para bien o 

para mal, parece cosa del pasado. 111 

En su momento, los pan..istas dijera1 que la reforma electoral del 

régimen salinista tendría tres etapas; la de las modificaciones 

a:nstitucialales, la de la elaboración de la ley secundaria y la de 

su aplicación. Las dos primeras ya se cumplieron y a ellas nos 

referimos aqui . También hablaremos brevemente de su aplicaclón en lo 

conce111ientc a la integración de los órganos administrativos 

electorales que la nueva lcgi.sl8c.ión prevé. Recuérdese que sólo en 

este punto ha o:xncnzado a aplicarse el naciente Código, en virtud de 

que su aplicación más trascendente ocurrirá en las elecciones 

federales de 1991. 

Tras un debate que se prolcngó durante gran parte del at1o 1989, 

una vez que se OOtuvo el número de votos necesarios en la Cámara de 

Diputados y la aprcbación de las legislaturas locales, el 6 de abril 

de 1990 fue publicado en el Diario Oficial de la Fe~eración un 

decreto por el que se adicionan y reforman los artículos 5o., 35 

fracción III, 36 fracción I, 41, 54, 60 y 73 fracción VI, base 

tercera, de la Constitución Poli tica de los Estados Unidos 
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Mexicanos. Estas reformas son la base para un nuevo régimen 

aplicable a las elecciones de los poderes Ejecutivo y Legislativo 

federales. 

Acto seguido, la Comisión de Gobernación y Puntos 

Constitucionales x·ecibió en los primeros meses dcl afio 1989 las 

iniciativas de Código Federal de Instituciones y Procedimientos 

Electorales (en lo sucesivo, COFIPE) de los partidos /\cción Nacional, 

Revalucic:nario Institucional, Auténtico de la Revolución Mexicana, 

del Frente Cardenista de Reo:nstrucx:ifm Nac:iaial y del llamado Grupo 

lndependiente, que está constituido por diputados que abandcnan:n las 

filas del PRI y del Frente Cardenista. 

A lo largo del allo fue imposible llegar a un debatt!, en gran 

parte debido a la oposición -sólo inlcial- del P/\N, que después llegó 

a una negociaci.6n ( 11 carta de intención", se le llamó) con el PRI, y 

del Partido de la Revoluc::ión Demc:crática, que no presentó iniciativa 

y si, en c:uubio, pidió que se negociara a partir de las observaciones 

que sus representantes habían hecho a las propuestas del PRI y el 

PAN. 

Ese complejo panorama impidió que se llegara a contar con un 

Código antes del 31 de diciembre, por lo cual el dí a 28 de ese mes 

los coordinadores de los grupos parlamentarios de la ca.mara 

suscribier01 un acuCI."do nmiante el o.ml se det.ernlinó constituir una 
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Comisión Espec:lal Plur:!partidista que estaría encargada de conocer 

las propuestas sobre la legislacibn ordinaria electoral que habría de 

reglamentar las re.formas constitucionales y buscar puntos de 

aproximación y consenso entre los partidos. 

Al a:ncluir el primer periodo de seslcnes de la LIV Legislatura, 

continuaron los trabajos de la Comisión Especial constituida por 

acuerdo de las fracciones parlamentarias. Dichos trabajos 

permit:ierc:n cn1~ las posic:iooes de los diversos partidos en torno 

de las normas que habrían de implantarse cano ¡>'1rt.e del nuevo Código 

y en el marro de las reformas constitucion~es previas. Asimismo, 

los trabajos de la Comisión permitieron conocer los puntos de 

coíncidcnc::i.1 y los de divergencia, así como aquellos en los que los 

partidos estaban dispuestos a negociar. 

Al iniciarse el segundo periodo de sesiones, el 23 de mayo la 

Comisión de Gabetnaci6n y Puntos Ccnst:ituci.cnales acordó el método y 

el procedimiento para que, con base en los trabajos de la Comisión 

Especial crroda en dic::iembre, se estudiara y dictaminara el contenido 

de las diversas iniciativas. Para ello se creó una subcomisión 

encargada de integrar un anteproyecto de dictamen a partir de las 

propuestas de los partidos. 

En este apartado no analizaremos detalladamente las posturas de 

los partidos, puesto que eso seria objeto de otra tesis, por la 
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extensión que requiere tal análisis. Sólo se..i1alaremos lo que nos 

parece esencial. 

El punto neurálgico para el establecimiento de una nueva 

legislaci.6n electoral fue, a lo largo de las discusiones llevadas a 

cabo en las cámaras de Diputados y de Senadores, el que tiene 

relación o::n el tema de esta tesis: la participación de los partidos 

poli tices en la regulación de los procesos electorales. 

Todos los partidos actualmente registrados, excepto el PRI, 

abogaron por que en la legislación que mientras concluíamos este 

trabajo fue aprobada y será aplicada por primera vez en las 

eleo::imes federales de 1991 para la renovación del Poder Legislativo 

Federal. fuera transformado radicalmente el esquema tradicional del 

sistema e1ectaral mexicano, de tal modo que el Estado no participara 

de ninguna manera en la organizac:i.6n de las elecciones y, por tanto, 

no tuviera representación de ninguna índole en los organismos 

electorales. 

Partidos OJII'O el de la Revolución Democrática, consideran que 

esta nueva modulidad conduciría a que lu ciudadanía tuviera más 

confianza en los procesos electorales, en la medida en que éstos 

fueran más nítidos, transparentes y honestos. 

1\ juicio de los partidos registrados. el hecho de que la 
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oryanización electoral esté a cargo del Estado ha hecho que éste 

pueda pI<lCticar diversos vicios conduamtes a beneficiar a como dé 

lugar a su propio partido, en det:r:imento de la fortamza de los demás 

partidos y, a final de a.icntas, en franco atentado contra la voluntad 

popular. 

Por tanto, hemos de decir aqui que el rechazo del partido 

oficial y del gobierno a reder en ese punto, así como la insistencia 

del PRD en que se cediera en él, condujeron a que el Partido Acción 

Nac:i.a1al, el Partido Revolucionario Institucional y el Partido del 

Frente Cardenista de Reconstrucción Nacional establecieran una 

alianza vergonzante -que a la larga sólo beneficiará al PRI-, en 

perjuicio de los partidos que no aceptaron transigir en el punto ya 

mencionado. 

Tras la experialcia de las elecciones de 1988, la mayori a de la 

opinión pública mexicana quedó convencida de que los resultados dados 

a a:nccer no eran los reales y que se había actuado deslealmente con 

los votantes. De inmediato el equipo de relaciones públicas del 

Presidente Electo, en coordinación con el equipo del Presidente 

saliente, se dieron a la tarea de sensibilizar a los medios de 

CT.F.1unicacl6n de las principales capitales del mundo, en los que se 

daba por hecho que los mexicanos habian sido víctimas de un 

gigantesco fraude electoral. Los "lobbystas" mexiCc1Jlos tenían que 

convencer a los D1€dios o a:mprarlcs espacios para dHundir la verdad 
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oficial. 

La mayoría de la población del medio rural, sobre todo en 

determinadas rcgiales del país, o::imo m Hichoacán, Jalis=, Guerrero 

y otras entidades del Paci.firo, así romo en el Estado de México y en 

el Distrito Federal, votó por el candidato de la coalición 

cardenista. De hecho, la versión que circuló nacional e 

int.erm1cia1almcnte, de manera extraoficial, aseguraba que la llamada 

"mida del sistema" de cómputo habla sido una argucia del sistema 

poli tioo para di.simular le contundente derrota que según todos los 

cálculos de los partidos había sufrido el candidato del PRI. 

Como siempre suele ocurrir, las versiones de la oposición 

tuvieren mayor credibilidad que las oficiales, tanto en el interior 

del país corro en el extranjero. En general. se q:>inaba que el Estado 

mexicano no estaba decidido a avanzar corro lo estaban haciendo desde 

entcnms Jos estados totalitarios de la Europa del Este y que por no 

seguir un proceso s.imilar tendría que pagar un precio poli tico muy 

alto. Asimismo, se avcnt.uraba la nc:!!'.:Esidad de una nueva legislación 

electoral, menos paréi.al a favor del Estado y que ilsignilra a la 

sociedad civil, por medio de organismos no estatales, la 

adminitración, la organización y la calificación de los procesos 

electorales, fases esenciales para que los resultados de éstos sean 

honestos y confiables. 
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La q>ínión pública poster:!= a julio de 1900 era =ntraria a la 

futura administraclón y partidaria de un replanteamiento radical de 

los esquemas electorales prevalecientes hasta entonces. 

Lo que vino después y que estamos mcnclmando en este capitulo, 

fue respuesta tímida a esa inquietud scx::ial,. y finalmente no 1.."UVO los 

alcances que la soclroad esperaba y d=ba por medio de sus partidos 

más representativos: el PAN y el PRO. 

En cl transcurso del proceso que andujo a la promulgación de la 

nueva legislación ele<:t=al. aunque ena:ntradas, las posturas del P l\N 

y del PRD en relación o:n ese tema han dem:>strado ser más compatibles 

entre sí. No obstante, wta y otra vez el Pl\N abandonó -y en cierto 

medo traic:i..c116- los compromisos verbales y escritos que estableció 

con el PRO y finalmente se ha alió con el PRI en los momentos 

decisivos. Hay quienes especulan diciendo que estas alianzas de 

última hora entre el Pl\N y el PRI, que sirvieron para sacar adelante 

tanto las reformas a:nstituclcnales =mo al CO FIP E, fueron posibles 

gracias a que el PRI, ccnsiderando ul PAN más cercano a la ideología 

neoliberal del actual gobierno, prefirió otorgar concesiones 

presentes y fut"Uras a ese partido, que negociar con las radicales 

posic:i.ales del PRO. Se habló de que tal vez las recompensas por ese 

apoyo panista al PJU en momentos cri tices se observarían en los 

próximos años, cuando el partido gobernil!lte reconociera derrotas 

electm:ales en o:ntiendas por ciertas gubematuras por las q11e el P l\N 
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ha demostrado un a1"\ejo interés. 

Esta alianza, que nunca fu~ considemda im¡m::bable, dio lugar al 

surgimiento de divisiones en el seno del PAN, entre militantes 

importantes partidarios de que se hubiera rechazado el proyecto 

prlista del COFIPE -como se pensaba hacer originalmente y no se 

hizo-, y quienes tomaron la decisión de apoyarlo, a espaldas de la 

opinión de ilustres militantes. Bernardo Dc\tiz, uno de esos 

militantes ilustres, a::n fama de honesto, a:xnentó: "Ante el proyecto 

de Código del PRI, con cambios y remiendos sin duda útiles para 

afinar o mejorar algunos aspectos parciales, había que decidir si 

votábamos en pro o en contra." 

El panista a::ntinúa diciendo que "la determinación inicial fue 

rechazar el Código parque no incluía una treintena de puntos que se 

oonsideró fundamentales o de primer nivel (doble AA) y otros 14 o 15 

de segundo nivel (o A sencillo)." 

unos días antes de la decisión, recuerda Dátiz, se tomaba a 

broma el solo hecho .de que se pusiera a discusión el voto: se sabia 

que seria m centra. "Sin embargo -se lamenta-, unos cuantos días 

después, sin cambios sustanciales, la q;>in.ión de muchos fue variando 

y finalmcnte se dio mayoritariamente en favor del Código priísta y 

sus modificaciones. 
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"Ahora, a posteriori, se pretende justificar ante la. opinión 

pública la oor:reo:::i.6n del sentido del voto de una ley, que conscx:va 

para el sistema el cxntral de to:los los organismos electorales desde 

el Coosejo General hasta las mesas de casilla pasando, por supuesto, 

por Consejos Estatales y distritales y juntas ejecutivas ... " 2 

Ccriviene rcfed.rse tanlbién a algo que más que una al.innza es una 

dependencia simbiótica: la relación entre el Partido del Frente 

cardenista de Rea:nstru=ión Nacicnal, el cual. desde que se e•cindió 

dcl. Frente Dcnx:x::rático Nacicnal que postuló candidato común en las 

clca:i01es presidenciales de 88, ha mantenido una alianza muy similar 

a la que guardaban a:n el PR.I y con el Estado el antecesor de esa 

organización, el Partido Socialista de los Trabajadores, el Partido 

Auténti= de la Revolución Mexicana y el Partido Popular Socialista, 

mmque vale decir en abcno de estos últ::i.Ioos dos partidos, que nunca 

llegaron a los excesos que ha cometido el Partido del Frente por 

inspiración de su líder, Rafael Aguilar Talamantes, tema habitual de 

caricaturistas. 

Esa alianza, desde luego, funcionó nuevamente en la aprobación 

del CXJFIPE, a:rno lo hizo de manera determinante en octubre de 1989, 

al apoyar a última hora al PRI. También funcionó la ya tradicional, 

aunque más razonada alJ;mza entre este último partido y el PPS y el 

PARM. Sólo el PRD y el Grupo Independiente se mantuvier= al margen 

de esas alianzas y dieron su voto en contra. 
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El 21 de julio de 1990, a propósito de su voto, el PRO hizo 

publicar una plana en los principales periódicos del Distrito 

Federal.. En ella explicaba las razones de su oposición, las cuales 

no eran otras que las ya señaladas por nosotros en el apat"tildo 3 .2: 

el Estado seguiría manteniendo el cx:ritrol de los procesos electorales 

y, por tanto, puesto que éstos no tendrían avance en cuanto a su 

transparencia, cualitativamente el nuevo Código no representaría 

ningún avance.3 

4 .2 Reformas constitucionales previas 

Como ya se dijo en otra parte de este trabajo, en el primer paso de 

la reforma electoral :ini.ciMa en 1989, en ocil.lbre de ese mismo año la 

Cámara de Diputados aprobó una serie de modificac:iroes y adicicnes al 

texto de los articules So .. 35 fracción III, 36 fra=i.ón I, 41, 54, 

60 y 73 fracción VI base 3a., de la Constitución Poli tica de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

1U drt:i.a.i.lD So. se le agrcg-6 un párrafo terrero, de acuerdo con 

el cual, 4 los servicios públicos "sólo podrán ser obligatorios, en 

los términos que establezcan las leyes respect:ivns, el de las armas ;• 

Jos jurados, asi coroc:i cl dc.5C'1upe1o de los cargos concejHcs y los de 
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elecc:ibn popular, directa o indirecta. Las funciones electorales y 

censales tendrán carácter obligatorio y gratuito, pero serán 

retribuldas aquellas que se roali=n profesic:nalmente en los términos 

de esta Constitución y las leyes correspondientes. Los servicios 

profesimales de índole social serán obliga torios y retribuidos en 

los términos de la ley y con las excepciones que ésta se11ale." 

En el articulo 35 fue modificada la fra=ión lll para quedar 

como sigue: "[Son prerrogativas del ciudadano] ... III. Asociarse 

libre y pací f:i=mente para tomar parte en los asuntos poli ticos dcl 

país." 

La fmcción l del articulo 36 fue modificada y adicionada, de 

tal modo que ahora señala: "[Son obligaciones del ciudadano de la 

República] I. Inscribirse en el catastro de la municipalidad, 

manifestando la proplcdad que el mismo ciudadano tenga, la industria, 

profesión o trabajo de que subsista, asi romo también ins=ihirse en 

el Registro Naci.crial de Ciudadanos, en los términos que determinen 

las leyes. 

"La organi7.acl6n y el funcionamiento permanente del Registro 

Nacional de Ciud.:idanos y la expedición del documaito que a=edite la 

ciudadanía mexicana son servicios de interés público y, por tanto, 

re.spoosabilidad que =espmde al Estado y a los ciudadanos en los 

términos que establezca la ley .. . 11 
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lU arti.atlo 41 se le agregaron varios párrafos. Estos ordenan 

la creación de los órganos clcctor<l1cs, pero cl que ocasionó mayores 

disputas fue el priIDcro de ellos, según el aial! "La organización de 

las ela::clalcs federales es una funcibn estatal que se ejerce por los 

poderos Legislativo y Ejecutivo de la Unión, con la participación de 

las partidos poli ticos nacionales y de los ciudadanos según lo 

dispcnga la ley. Esta función se <~ a través de un organismo 

pübliw dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios. La 

certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y profesionaliSmo 

serán principios rectores en el ejercicio de esta función estatal. 

nE.l organismo público será au torid.a.d en la materia, profesional 

en su desempeño y autónomo en sus decisiones; contará en su 

estructura o:n órganos de direcx:i6n~ así cano con órganos ejecutivos 

y técniros. De igual manera. taltará con órganos de vigilancia que 

se integrarán mayoritariamente por representantes de las partidas 

poli tiros nack:nales. El órgano superior de dirección se integrará 

par a:nsejcr'OS y ca:1sejeros magistrados designados por los poderes 

Legislativo y Ejecutivo y por representantes nombrados por los 

partidos poli ticos: Los órganos ejoo .. rtivos y técnicos dispondrán del 

personal ca.lifiCildO necesario para prestar el se.ivicio electoral 

profesional; los ciudadanos formarán las mesas directivas de 

casillas. 

11 El organismo público agrupará paro su desempeño, en forma 
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integral y directa, además de las que le determine la ley, las 

actividades relativas al padrón clo:::toral, preparación de la jornada 

electoral~ cómputos y otorgamiento de constancias, capacitación 

electoral y educación cívica e impresión de materiales electorales. 

AsiJJlismo, atenderá lo relativo a los derechos y prerrogativas de los 

partidos poli tices. Las sesiones de todos los órganos colcgiiados 

electorales serán públicas en los términos que disponga la ley." 

Este articulo continúa señalando que "la ley establecerá un 

sistema de medios de impugnación de los que conocerán el organismo 

públ..i.oo y un tribunal autónomo, que será órgano jurisdiccional en 

materia e1ectaraL Dicho sistema dará defi.nitividad a las distintas 

etapas de los procesos electorales y garantizará que los actos y 

resolucialcs clectaralf::s se sujeten invariablemente al principio de 

legalidad." 

Par otra parte. "el tribunal electoral tendrá la competencia y 

organización que determine la ley, funcionará en pleno o salas 

regionales, resolverá en una sola instancia y sus sesiones serán 

públicas. Los poderes Legislativo y Ejecutivo garantizarán su debida 

integra.ci.ón. Co.1tra sus resaluci.cnes no procederá juicio ni recurso 

alguno, pero aquel.L:.-is que se dicten con posterioridad a la jornada 

e1ectaral sólo podrán ser revisadas y en su caso modificadas por los 

Colegios Electorales en los términos de los articulas 60 y 74, 

artia.tlo I, de ~-ta Cc:nstitución. Para el ejercicio de sus funciones 



a:ntar:i con a.Jerpas de magistrados y jueces instructores, los cuales 

s_erán independientes y responderán sólo al mandato de la ley. 

Las consejeros magistrados y los magistradas del tribunal 

deberán satisfaa::r los requisitos que se.fiale la ley, que no podrán 

ser meno.res a los que sal.ala esta Constitución para ser ministro de 

la Suprema Corle de Justicia de la Nacibn. Ser.in electos por el voto 

de las dos terceras partes de los miembros presentes de la Cámara de 

Diputados, de entre los propuestos par el Ejecutiva Federal. Si 

dicha mayoría no se lograra en la pri.me.ra votación, se procederá a 

insacular, de los candidatos propuestos, el número que corresponda de 

ccnsejeros magistrados del tribunal. La ley señalará las reglas y el 

procedimiento correspondientes. ,,S 

El artia..Ll.o 54, modificado y adicionado, reglamenta la elección 

de los 200 diputados según el principio de representación 

proporcional y el sistema de listas regionales. Para que puedan 

obtener el registro de sus listas regionales, la fracción I de este 

articulo obliga a los partidos a acreditar que participan con 

candidatos en cuando menos 200 de los 300 distdtos uninominales. 

Anteriormente se exigía participar cuando menos en 100. 

De la fraa:ión n sólo fue modificada la redacción, el precepto 

sigue siendo el mismo: un partido time derecho a que se le asignen 

diputados pludncminales ruando obtenga arriba de 1.5'. de la votación 
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total de las circunscripciones. 

En nuestra opinión, este articulo, en sus fracciones III y IV 

inrurre en un vicio muy común de las reformas o:nstitucimales que se 

llevan a cabo en Méxiro: se ocupa de reglamentar detalles de los que 

deberla ocuparse la Ley y no la Constitución. Las fracciones 111 y 

IV se ocupan de reglamentar la asignación de los diputados de 

representación proporcional. 

El artia.tl.o 60, en su nueva redacción, atribuye la calificación 

tanto a las Cámaras -en relación con sus presuntos miembros 

respectivos- y, en caso de controversia, será el tribunal electoral 

el que dictamine cada caso. Asimismo, establece una novedad: los 

dictámen tes del tribunal pueden ser modificados por dos terceras 

partes de los miembros del colegio electoral respectivo. Con esto, 

parece ser que el partido gobernante y el Poder Ejecutivo tienen al 

alcance una última posibilidad de vetar a presuntos diputados o 

senadores no gratos. 

La base tercera de la fracción VI del articulo 73 fue agregada 

con varios párrafos que buscan adecuar la elección de los 

representantes ante la Asamblea del Distrito Federal a las 

mcdificac:icoes que el mismo procedimiento sufrió en el e.aso de los 

diputados y los senadores. 
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Esencial.mente., puede a::ncluirse en este apartado lo siguiente: 

- La administración del sistema electoral sigue a ca"iJO de la 

Comisión Federal Electoral. 

- La organización de las elecciones se encarga al Instituto 

Federal Electoral. 

- La calificación de las elecciones compete a los colegios 

electorales de las dos cámaras y al Tribunal Electoral. 

4 .3 Estructura 

El nuevo Código a:nsta de ocho libros. El primero de ellos establece 

los principios a los que deberá sujetarse la integración de los 

poderes Lcgislativo y Ejecutivo. Este Libro consta de tres ti tulos. 

El Ti tu1o Primero habla de las Disposicimes Preliminares, que no son 

distintas de las que se· prese\taban en el Código sustituido por esta 

nueva legislación. El Titulo Segundo señala la obligación y el 

derecho de loo ciudadanos de participar en los Procesos electorales 

(ronx:> votantes y cxmo votados, organizados o individualmente). El 

Título Tercero habla de cómo serán elegidos el Presidente de la 

República y los integrantes de las cámaras de Senadores y de 
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Diputados. En este punto no se observa variación alguna en relación 

con la legislación precedente. 

El Libro Segundo rige en materia de partidos poli ticos, cuya 

novedad c.s que reestablcce el sistema de registro condicionado de 

nuevas organizacl.cnes al resultado de los comicios (Titulo Primero). 

El Titulo Segundo de este Libro señala el procedimiento para la 

constitución y el registro de los partidos, y sus derechos y 

obligaciones. El Titulo Tercero acuerda las prerrogativas de los 

partidos poli tices nacionales, entre las cuales destacan: tener 

aa:eso en forma permanente a la radio y la televisión; gozar de un 

régimm fiscal especial -que más adelante se establece-; disfrutar de 

franquicias postales y telegráficas, y participar del financiamiento 

públiaJ correspcndicnte para sus actividades. Como puede apreciarse, 

m los puntos a los que se refiere este Ti tu lo tampoco se obseI.Van 

cambios notables en comparación con la legislación anterior. El 

Titulo cuarto del Libro Segundo habla de lDs frentes (agrupaciones de 

partidos poli tices nacionales), las coaliciones (para presentar 

plataformas o candidatos conll..ll1es) y las fusiones (resultantes de la 

' 1nión definitiva cnt:rc doo o más partidos poli ticos nacionales. En 

aianto al Titulo ~uinto, est:ablEx:e las causas por las que un partido 

poli tico nacknal podrá perder su registro. Tales causas son: a) No 

obtener 1.5\ de la votación emitida, en ninguna de las elecciones 

federales; b) haber dejado de cumplir con los requisitos necesarios 

para obtener el registro; e) ina.unplir de manera grave y sistemática, 
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a juicio dcl Consejo General dcl Instituto Federal Electoral las 

cbligaciaies que le señala cl Código que romcntamos; d) no designar a 

los presuntos diputados que le =respcnda p=a integrar cl Colegio 

Electoral, o no comunicar su designación oportunamente, o porque 

ao.i&de la no partidpüC!bn de los designados o éstos no cumplan sus 

funciones; e) haber sido dccl.a.rado disuelto por acuerdo de sus 

miembros, ccnfarme a lo que establezcan sus estatutos, y f) hüberse 

fusionado con otro partido poli tico, en los términos legales. 

(Artículo 66). 

El Libro Tercero crea el Instituto Federal Electoral, como 

máximo órgano rector y organizador de los procesos electorales 

federales. 

El Libro Cuarto está dedicado a prever los procedimientos 

especia.les que regirán las elecciones en lo que se refiere al 

Registro Federal de Electores (articulo 135), que segllírá siendo cl 

órgano elabarador de las rctl.aci.c:l1es de votantes, tanto en lo que se 

refiere al Catálogo General de Electores (figura de nueva 

intrcrluc:x::ifm en la nueva ley y que se refiere a la lista general de 

quienes deben votar), como al Padrón Electoral (relación de quienes 

pueden votar en cada distrito uninom:inal), como en relación con la 

credencial de e1ect.or {roya innovación principal es que incluirá la 

fotografía del poseedor), y con las comisiones de vigilancia, que 

participarán en la regulación de los registros de electores. El 
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Titulo Segundo de este Libro instituye el Servicio Profesional 

Electoral, cuyos miembros estarán destinados a participar en los 

aspectos administrativos de los procesos electorales. 

El Libro Quinto norma lo rclerente a los procesos e.lectorales, 

en sus aspectos preparatorios (Título Segundo), ejecutorios (Titulo 

Tercero, relativo a las ele=iones propiamente dichas) y los actos 

posteriores a la cleo:::.ión y los resultados electorales (Titulo 

Cuarto). 

En lo que se refiere a lu calificación de las elecciones, se 

establece en el Libro Sexto la figura del Tribunal Federal Electoral, 

que viene a sustituir a la del Contencioso Electoral que estipulaba 

la legislación anterior. El Libro Séptimo habla de las nulidades, el 

Sistema de Medios de Impugnación y las sanciones administrativas. 

Este Libro viene a ser una especie de normatividad procesal del nuevo 

derecho electoral. 

Finalmente. el Libro Octavo rige la elección y la integración de 

la Asamblea de Representantes del Distrito Federal. Esto refuerza 

algunos de los cxntenidos de la actual Ley Orgánica de dicha AS'1ltlblea 

y, seguramente, tenderá a propiciar en el futuro inmediato la 

ampliación de las facultades y atribuciones de esa agrupación. 
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NOTAS AL CAPITULO IV 

Valdés, Lecnardo. 'tya se verá ... " La Jornada. 2 de octubre de 

1990. p. 5. 

Bátiz Vázquez, Bernardo. "Diputados y grupos parlamentarios." 

La Jornada. 18 de julio de 1990. p. 5. 

Véase: ~~ornada. 21 de julio de 1990. p. 12. 

Las citas han sido tanadas del Diario Oficial de la ~·eaeración 

del 6 de abril de 1990. 

Este p=so culminó con la publimción del de=eto mediante el 

roal se designa a los magistrados, en el piario Oficial de la 

Federación del 3 de octubre de 1990. 



5.1 Estructura 

CAPITULO V 

EL CASO DEL CODIGO ELECTORAL 

PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO 

El Código Electoral para el Estado de Guanajuato consta de ocho 

libros, al igual que el COFIPE. El Libro Primero establece las 

disposiciones generales en materia de derechos y obligaciones 

políticas de los ciudadanos, asi como de los requisitos de 

elegibilidad y de los procedimientos para la elección de los poderes 

legislativo y ejecutivo, y de los ayuntamientos en el Estado de 

Guanajuato. 

El Libro Segundo reg!ilmenta la craación, el funcionamiento y la 

extinción de las organizaciones poli ticas que participan en las 

elcccimes. P= su parte. el Libro Tercero regula el funcionamiento 

del Registro de Electores. 

El Libro Cuarto reglamenta el funcionamiento y la constitución 

de los organismos electorales. 
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El Libro Quinto est.-iblece las rumnas a las que debe sujetarse la 

realización de las elecciones. 

Por su parte. el Libro Sexto se refiere al manejo y difusión de 

los resultados clectoralcs, en tanto que el Libro Séptin10 señala cómo 

se p~erá para resolver las a:ntrovcrs.ias que se susciten en torno 

de dichos resultados. 

Finalmente, el Libro Octavo ordena la =eac::ión de.l Tribunal 

Electoral. del Estado y señala las normas a las que se sujetará su 

operación. 

5 .2 Comentarios al contenido en relación con los procesos 

electorales 

En el caso del Código Electoral de Guanajuato son aplicables los 

mismos comentarios que fonnulamos al referimos al COFIPE, sólo con 

algunas diferencias menores: 

a) Las partidas que se asignan mensual mente para el 

funcicnamlcnto de los partidos poli tices registrados, son 

insuficientes. 1\l respecto, cl art.i culo 56 scfiala que 

dichas partidas equivaldrán a 1 000 veces el salario 
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minimo diario (mensualmente) vigente en el Estado. En 

tiempos de elecciones se entregarán, además, también en 

exh.ibic:lmcs mensuales, partidas adic!alaJes por 250 veces 

el salario minimo diario vigente, por cada diputado y 

presidente municipal. a:n que cuenten, y 100 salarios más 

par cada sindico y regidor que tengan en Jos ayuntamientos 

del Estado. 

b) Es notable que este Código autorice la existencia de 

frentes, coaliciones y fusiones de partidos poli tices 

registrados en tiempo de elecciones (Titulo Quin to del 

Libro Segundo, arts. 60 y siguientes), en lo cual se 

obsei:va un avance polltlco en relación con el COFIPE. 

e) No se establece el uso de credencial electoral con 

fotografía. aunque se denota un avance en el hecho de que 

se permita votar con la credencial federal cuando, aun 

tratándose de elccclones locales, éstas coincidan con la 

celebración de comicios federales. 

d) La cx:riducción de Jos procesos electorales es atribuida al 

Estado, del mismo modo que ocurre en el COFIPE. (Art. 

90). 

e) La presidencia del Cmsejo Estatal Electoral se deposita 
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en el secretario general de Gobierno. 

5.3 Propuestas de los partidos poli ticos para el perfeccionamiento 

del Código de Guanajuato 

Las propuestas de los partirlos poli ticos registrados en la entidad, 

en lo que se refiere al a:utenido del Código Electoral, son similares 

a las que se han planteado en relación con el Código Federal. Esto 

obedece a que las estructuras de ambos rodigos sen similares. Por lo 

demás, nuestra opinión personal coincide con las observaciones que 

los partidos poli ticos registrados en la entidad, indcpendieJ1temente 

de su orientación ideológica, han expresado. Estas ideas se 

presentan en el siguiente apartado. 

5.4 Opinión personal y propuestas de reformas 

a) Deben incrementarse las partidas que se asignan 

mensualmente para el funcionamiento de los partidos 

políticos registrados. 

b) Debe implantarse con calidad obligatoria el uso de 
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credencial electoral con fotografía. 

e) La CDlducción de los proa>sos electorales debe atribuirse 

a un c:onsejo integrado por todos los partidos poli tices 

registrados. La direo::l6n del CXX>sejo que se propone debe 

ser de carácter colegiado y, en todo caso, la 

participación del gobierno del Estado debe darse en 

Jgualdad de a:ndiciooes. sill desempeñar un papel dirigente 

en el órgano y en los procesos. 



CONCLUSIONES 

A lo largo de este trabajo hemos pedido ccnstatar la gran e indudable 

trascendencia de la legislación electoral desde que surgió por 

primera vez la noción de representación colectiva con fines 

poli ticos, como derivación de la noción romana originai de 

representación jurídica individual. 

En nuestros días, la legislación electoral consti~uye un 

importante mecanismo para asegurar la civilidad en las relaciones 

entre los ciudadanos -por medio de los partidos poli t:icos- y el poder 

públim. Sólo en las dictaduras no existe legislación electoral y, 

aun en ellas, es frecuente que el dictador rija los procesos mediante 

decretos especiales. 

JICiros visto que la democracia sólo se a:ncibe, en nuestros días, 

a:uio democra.cia representativa. No es posible hablar de democracia 

con otro adjetivo. 

Sin embargo, la representación poli tica se encuentra en crisis, 

debido a fenómenos que no se originan en los partidos poli tices 

mismos, pero si rcpera..lten en ellos de manera inevitable. Asimismo, 
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se en0.1entrah en crisis los contenidos de los testas jurídicos que 

rigen las elecciones, asi como la credibilidad acerca de los 

resultados de éstas, tanto en el pais como en el Estado de 

Guanajuato, como lo demuestran las controversias derivadas de los 

resultados de las elecciones locales más recientes. 

Parte de esa crisis, cuando romos en el caso mexicano, obedece a 

que la ciudadanía tradicionalmente ha tenido desconfianza por los 

procesos clectorales, pues cx:nsidera, habiendo tenido experiencias de 

ello, que el Estado mexicano manipula las elecciones para beneficiar 

a como dé lugar a su partido. 

Para superar es.a cri.sis, la mayoría de los partidos poli ticos y 

de los ciudadanos: de nuestro país exigen que se implante una nueva 

legisL3cl.6n c1cctoral que ccnfi.e la or.ganización de los comicios, de 

manera exclusiva, a los partidos, sin ninguna intei:vención del Estado 

o de sus dependencias, ya se.a directa o indirecta. Del núsmo modo, 

insisten en que se adopten algunas modalidades técnicas (entre las 

cuales destaca la credencial electoral cxm fotogra!ia) para que los 

procesos electorales y sus resultados adquieran creciente 

credibilidad y, CCX1 ello, el poder público gane legitimid;:id. Estas 

observaciones son aplicables tanto al caso federal, como al 

especifico de la legislación electoral guana:juatense. 

Tanto el Estado romo su partido se han opuesto sistemáticamente 
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a la introduc:cibn de esta modalidad y esto ha =is.imada una profunda 

división tanto en la sociedad como entre los partidos. 

Este asunto seguirá si=do fuente de problemas clcctorales si el 

Estado y su partirlo no ceden y dejan el paso a órganos electorales 

a:.nb:olados exc:lusivamrnte par los partidos poli tiros. Sin embargo, 

lo que no puede dajarsc de a:.ncluir aqui es que más prmto que tarde 

la cesión en ese punto será inevitable si se quiere preservar la paz 

social y la unidad entre los mexicanos. 
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